
~esiOl1 7.a estraordinaria en 28 de Octubre ~e 1908 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ESCOBAR 

Sumal'io 

Acta de la sesion anterior.--Cuenta.-Se acuer
da celebrar sesion los dias juéves i viérnes 
de cada semana, a mas de las actuales.-El 
señor Balmaceda hace algunas observaciones 
sobre los servicios locales de Tarapacá.-El 
señor Fernández Concha se ocupa de los es
tudios de ferrocarriles de la provincia del 
Maule.-El señor Silva U reta observa al se· 
ñor Ministro del ramo el elevado precio que 
se cobra en los ferrocarriles por trasporte de 
parafina. - Se integra con el señor Sanfuen
tes la Comision encargada de informar sobre 
la última eleccion de LlanquihUl~.-Se sus
pende la sesion -A segunda hora se pone en 
discusion el proyecto que autoriza la inver
sion de ücho millones de pesos en continuar 
la construccion de diversos ferrocarriles, i 
queda pendiente .... ContinúJ la discusion je. 
neral del proyecto de presupuestos para I909. 
--Termina Sil discurso el selllr Waiker Mar
tinez. -Se levanta la sesion. 

Asistencia 

A ' t' 1 - ) 

Acta 

Se leyó í jué aprobada la siguiente: 

«SESION 6." ESTRAORDINARIA EN 27 
DE OC'TUBRE DE 1908 

Asistieron los señores E8cobar, Balma
ceda, Besa, Charme, Devoto, Fernández 
Concha, Figneroa don Javier (Ministro 
del Interior), Figueroa don .J úaquin, In
fante, Irarrázaval, Lazcano, Mao Iver, 
Matte, Puga Borne, Rey€s, Sánchez, Sil
va U reta, Sotomayor, Subercaseaux, 
Tocornal, Urrejola, Valdes Valdes, Ver
gara, Vial, Villegas i Walker Martinez, 
i los señores Ministros de Relaciones Es
teriores, de Hacienda i de Industria i 
Obras Públicas. 
Apr~bada el acta de la sesion anterior, 

se di6 cuenta de los siguientes negocios: 
Sts ¡eron os seno res: I 

¡ 08oios Balmaceda, J. Elías Subercaseaux, Ra m 0[1 
Besa, Arturo Tocornal, José S· d 1 T'b 1 d C t Castellon, Juan Urrejola Gonzalo 1 elS e rI una e uen as en que Charme, Eduardo Valdes \Taldes, lsmael participa que, despues de haberlos obser-~ábr~s, J. Francisco V ~rga ra, L.uis Antonio vado como ilegales, ha tomado razon p(lr F~rnandez CO!1::ha, D. V~aJ, Leonlda.s \haberlO así ordenado S. E. el Presidente Flgueroa, Joaqul11 Vtllegas, Ennque I~ 'bl' d 1 d Infante, Past')r Walhr M .. Joaquin d~ la\.ep.u lOa e os ec~etos que en lrarrázava;~ C:irJos i los scño~es MinÍ5tros d.wh?s OfiCIOS Re enumeran 1 que son los Lazcano" I<ema.ndo d~l Int~nor.' de Rela· slguwntes: 
Matte Perez, R1Cé[n:lo clO~1es Este~·lor~s. Cul- I En el primero los decretos números Puga Borne, FederiCO to 1 ColOl11ZaClOn, dI" ~ .,. . Reyes, Vicente Hacienda i. de Indus-1 4,190, 4,~91, 4,19214,192 del MinIsterIO Si.lva Ureta, Ignacio ia i Obr¡;!> PúbHcas.) del Intenor; • 
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En el tW!IUlldo e~ decreto número 1,7G4 

del J\íin¡i,tC~!riu de Guerra; 

Etl el telCél'O el decreto llúmerc 1,578 

dd Mi '!iR~()ri() de Hacienda; 
En el lJuart.o el dec::-eto HlÍmero 2,021 

del rni",mo Mini"t.erio; 
En Hl quinto el decreto número 1,93G 

del Mjnii:lterio de Hacienda; i 
En el sesto los decrttos números 3,95 i>, 

3,956, 3,980 i 3,989 del MiniRterin del 

Interinr. 
Se pR¡;¡arOn a h Comision Permanentt" 

de P re¡.;upuestos. 

l:íl.:mc:ntrp!. u,,;.ii/l'\ Je ,.u1),..,i"tencia, iüsi, 

llÚl al llJi"lIU,' ""Ú 1,' .\liu'i:itl'O la conve· 

nic'ncia de 1, ,r., , ,: (:!:'l:t,) ¡int('s las 

obra:,; del f,,' ,.",,!,' ,1 ¡. :.jit,t.;ditl1\1. 

El "di.(·]' :\li"i-tl'o,ji! t-'s}J!j'Jaei(¡Il 108 in! 

Ó1'I1,;n líl Pl,illl,'¡" 'i:, )"., DUlltm., tratadu" 

por (.[ flef~1l1' Sil' a Un:t:t' i die':) que ¡¡un 

cuando deht,ní ;-,U\."ih¡i!' la baRP de ![lB 

tarifas dift:rt'liclai·,cc. a.loptada~; en 10R 

ferrocarriles di:!l E",tado, se variarán lOR 

fletes a mfJdida UIlU Re hr.ga el \~"tudio 

(jorrespolldietlt(~, fler!) que 'estn iIlt'clida 

exije algutl ti,),l1po ¡'ara realizarla, 

Acerc(\ del :-<l'~l1l1d\) PUl;to, ef:lpresa que 

A propuesta del ,eñor Pr'é'sideute que- próximamente "e illicianin lo" trabaj!Js 

dan anunciadoH para lo, prímeros quinc8 del ferrocarnl dH ChO:tjl8 a S;"Ii'lI:n,nca. 

ruinn'í'8 de la órden del día de la se"ion El señor :NIill;"tr, ~()ntest¡1 jq,mbien. 

de III ¡[¡ana, los siguientes asunto",: las observacion"tl hecha, (·tI St~~.iOl1'S an-

El mfl¡1Snje infoJmarlo por In, (Jomi"lon tm'iores por el ,\l;i'íor L 'z,:ano, ,¡ ¡lrof/6-

de Industria i Obras Púb:ieas que ti"tlp sit,o de la adruini;;,fíjeiu,\ de lo· ferrlíca 

por objdo destiuar ocho illil]()rli:~H de pe- Hile8 dE,] E"t;,)<J; i uon ";t,, l1wtiv.) e", 

sos ;1 tct pro:.cecucion de los fe1Tucarrií,'", pliea la rHZUil ek, Jo;.' llt;,y(¡res g-ai'itns 

en cow<truccion enumerados ell el ítem efc"ctuuduH t:!\ el afin 1 ;i08 n(ln ndHciou 

913 de la p>trtida 15 del prr'Rupuesto vi- a los del Hl\,l9U(¡, al rlhllvét,c!oL,¿; a las 

jelltc de Obras PÚl,Jieas. '. rcparaciones ('ea:-i"ll:\il", pI,r el t,erremüto 

1 el oficio de la Cúmara de Diputado,; de agcsto de ,';8 últi" ,Ji(l,:J C,Hllp'·S-

en que devuelve aprobado, con m"dificn turas cstri.l('l,IJihll¡·. '"1 material, lo 

ciones, el proyecto de leí acurdado pOI' ,,1 rui"mo qw~ CI' h vÍf, j ·,Jifiui'lS, el la 

SenfiJr, ~,()bre Tlt'rmiRO i c\\~\tef,ione" a habiliüteiún ,\, UlI<,l. C\t,;! ;.1. '.;óCClon que 

don Zenon Méndez para construir i es- :íntes nu exi,ti;;. i a utr·,J'; Ü,cLures que 

pl ¡tal' un ferrocarril de trocha eld un lile- enumera. 

tro, t,ntóre la estacion de.J eneral Cruz i El 8eñor L'tz<:uno r'"p1ica al anterior 

la ¡;urdíIJera dA L(,i:l Andes. disL:ursu i ~o:s(i¡'[H que ¡os datos sumi-

El seÍlor Villeg[\,s pide al ser.or Mini" nistrados VII' (~¡ ,.:;er~or l\Iinistro no des

tl'O del Iuterior se sirva recabar de S. E. vir~úfln la" ufil'llHCínr,Gs hecha, por Su 

el Pn'.siclente de la R0.t?ública la inclusi,Jtl SOll.Orla, las Cllaies e"tj~!J ba"adas en 

entre los n0gocios de Ja cOllvocatoriH a antecedolltE''' que ha ¡\ev,do al seno de 

~Jesionos estraordinarias del proyecto de la ComisionMi t.'l, de Prc,;upuestos i en 

leí sobre provi",ion de agua potable para cuyas actas hnn lSiclo iucorpurados. 

el pueblo de TaIta!. Tomando pié de eSI;s antecedentes, el 

Usa despues de la palabra el señor sellor 8:mador insi¡.;tt) en lllant,mer las 

Silva Ureta pala recomendar al señor uifras que Su 8"ñorb ha ",ostellido como 

:\l11ni%1'o de Industria i Obm,s Públicas la dxanta~ ell ónJ(:'iJ [t In,; enccidos g'astos 

conveniencia de reducir, respecto de t:'tl c¡ue iuju,-;t.ifil';"dcuu,t,te incurre l~ Em

ciertos artículos que menciuna, Ls t.arif~l,s pre¡.;a de los Ferrocélrrile:-; del Estado. 

que pagan enlosFerrocR'-riles delEstado. El sellor Reyes pregunta al señor Mi .. 

Tambien l\a.ma la atencion a la situa- nistro de Coknízaelull cuál es el estado 

(;jon que >le ha creado en la provincia, de en que se ellcuentra la negouíacion cono

~:\co(¡cagua a causa de la sequía del año, cida con d nombre de contrato Fantilli. 

i a fin Je ,-,\ue a los muchos trabajadore¡; El señor l\Iini"tl') de C,:lonizacioll con, 

que por tal motivo se hallan ahora deso- testa que ese contrato dio halla vijente i 

I,;UIH'td"R, pueda aprovw;h,á.rseles i de que ',;:'oS ohligatorio para. el Q",bierno, pero que 
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<;e 111), r,ro('un;dll l1".itar f, llwdificacioll"S' penaJ,~R que en lo'~ estatutos pueden esta-
que co:1;-:!\ '~l; ¡ '"dU:li"S j¡,t;:;reR8~1 Jo! blec,or,"o P'i'111') Ranci.on~~'" par,) la f~.,lta de 
pnis; (~("lf:: .:,¡! J. (-,O e·:t,1;o.n que )JC~ de- pH,~'() dp Ja:-.; CUOtcJ8. 

hu f, 9,'l.111'8" ,,',t,r ,,¡ . \ 'i, ; . "'ligT;ulteo Cerrado el debatn :;;e dan por aproba
que hqícc'!i", 'lij(o ",j.t) ,.",l"';i;·<,¡O'; ¡hIt' ]():,; das las modific,:,{;ioneH no objeti1c!;ú" que 
indu"itrialf)':¡ ch.;¡"no'; i que contraten di, COl.IRi~)ten el! susLituir en el urirnun, 1 tel" 
l'eetamente los aj"ntHs del pais en el es, C~2r inciso la:'\ pf\J~bras «se 'pueden» por 
tralliero. n;.;ta8 otra",: «se pUedé)), 

Manifiet'h tambien que puede calcu· El aumento de uno a dos por ciento en 
lal'st mas p meno- en siete mil el núme· el tipo dA interesps penal e" a que ante
ro de los que aetwdnwnte se hallan pedí. riortnente se ha ht)clD referencia, fué de-
dos en e . ."Réi condiciolles. seehado por trece votos contra siete. 

Se sURptcndi,') la SU""ÍOII. Las ruodificacioucR en los artículos 14, 
A ,;eg'ulld11, h""h ,-0 toma en cou"ide- 17, 18 i 20 fU31'On sucesiva i tá.citall1ente 

racion el ofinio d(~ la C;Í,'dol'H de Dipu- aprobadas sin d8batl'. 
tados, anU!lC1chh p1.l'Cl. ¡';" fl~ím8r()S qu~in- El Geño1' Reve:, lhma la at,mcion a la 
c(' minuto< d~ 1" Ór •. Ln d·,l dia, oficio en ,liE¡)o,lÍcúon eOl~'vmi'¡a en el artículo 16 de 
que se c f )t1l11nic:u: la·, nl( ,¡;ficmcione,:; in· .~st~ pr¡)yuctíl, Sé,gUtl la cual lat; institu~ 
trodunidAS p '1' ;.¡.qUHih, C;í'flara i:lIl el cione,:; rejida.'; por la lei d· 29 de agosto 
proyet:to de Li !{(;¡,rdarJI) ¡iT d Sen3do de 185,) u'lddn e:o'!·.ir bn·!o~ en cambio 
QU3 tien'.' pn; objeto (;')W"'(II' per.sliflCrla de I)hliga~;ones de laH asociacizues d(~ ca
jurídioll. a Ll'¡ :~:.;,eiaei )D¡.~S d¡~ eanali;;;ta8 llalistiís, gamnt.idu,; 0¡)!l prenda de los 
i reglamentar su organizi1ciun. créditos que trata fd artÍ¡'u!o 14. 

SA dan por apl'il]¡'ld<\.s t,.t.:itamente las Kl eOl1cepto de Su 8,>ñol'Ía e,·te artleu-
modíficaeionu4 introducidas e,n los al'tícu- In introducd una illlldvaeiun que es ina
ION 5.° j 6." eeptable i no se debl~l'Ia, a "uiuiei,), hac.:er 

Puesta el! dis(~u,;j,)n 19 tlloditícacion préstamo:; l'iu~)re la ba," :.tUí cOI1f5ultal}a. 
}weha el! el :ll'tÍr:u)" }:(.o, !Hticulo que im· rrermina manifesuJndl que etl!110 el 
pUl!í~ a las 1:sn eiaciofll..''''' dA e"lmdistas h. artículo aludido se halla va definitiva", 
obligllüion df' )L~\'<Jt, H;¡ "(,ji;·,t.nl en que mente ?1fJ('obado por árnbas C,ímnra, sus 
se a;loten todos i,;"" ¡n:~ri nei',nes ret~,ren- ub':'\\lrVétuiooe.,., no pu ,den tenur otro alean
tes a regador,ós h,~dlfl.:..: ,'lI el G'ns0¡'v.,), c( que el d0 h'vGr~as lkg:u' a C;onpCilllil3u

Jor dt, Biene; R.'lí,:u" ": R"l1(lr VenTara lO de l()~ l'epn~S!mt.llltet, del Senado en el 
URa de la ¡¡alab.« V'tnl dar ,J lo'una:;; e:pli. CO~H:lt:j" ,le la Ctja d(~ eré,litu I{ípute ... 
caeiullus a'cel'eu Li,; ",,,ti; a!'tí(~lo, suste" cano. 
niend ... la red,weÍon d"l S';lIH']O e inpug- El I,royecto, mm la; n;,odÜÍeaciones 
nando )1'1, de la Cá,uwta de Üiput,ado,,,, a(.'·pl .. adas, ha quu.:lado Cil ¡Ol'! ttírlllinos 

De"plws de ai~(IlI:'!", UhS,rVd;Jio:1es del siguientes: 
selior Be:c;a. quc> ',';W.il'()!] c(\!lte:-:ütda8 po;' 
el señor Venrarft. so y.,ta I;! Illildificaeion 
heeha por la"'( ;áll~ara, d c' D ¡)Ju tados i re ... 
sultó desechada PI;)' un:wimí,tad de di\~· 
cinueve voto", l;¡lhié"dosu ab~itenido de 
votar el F<011()j' lTrn"¡''¡a. 

La8 lnodifie;·ei¡i) 'al :-;t:;~4;¡ndo incio:o dd 
artíeulo 11 HU dirS ulglil' a ob,"ervaclOH ¡ 
fué aprobada tácitnmenti:l. 

Con~ider;Ádfl.'" las d~>¡ a¡ ¡(\Julo 12, el 
señor Btllll,W8?ai1oPu'!tlH la qtl<) se n~fii~: 
re fl elt~va,l' a ['JJ~ ¡'Cq' elü~~t(, ;lPO"Hl)li i:' 

ti))o d,) uno DO!' cí'mt() ,):v, el S::llad·} ha· 
t, .t 

bia fijado COillO máxímum de intereses 

PROYECTO DE LEr: 

Artículo 1.0 Serán personasjuridicdsi 
~,e rejirán por las disposiclOnes de esta 
leí, 12s asociflcioncs formadas ["11' los 
dueños de cnnal,:,cs q u'c se ,:, mstituyan 
en conformidad :.11 :!rtíCl¡[O 20, con el 
objeto de tomar el agua de la corriente 
matriz, repat tir[" LOntrc los accionistas 
i conservar i mejnrar los aCI,eductos. 

Art. 2.° FormaráJ) el patrimon:o de 
e"t;:¡s asociaciones los reCUL~OS pecunia
rios o de otra naturaleza con 0.l',e con", 
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tribuyan los dueños de los canales para Un regador se entiende dado en pren~ 
los fines de la institucion, i los bienes da cuando garllntiza una obligacion in· 
que adquieran por cualquit.r título. dependiente mente del inmueble a cuyo 

El agua del canal no pertenece a la riego o fin industrial está destinado. 
asociacion. Es del dominio de los accio' Art. 7" Son aplicables a los regado-
nistas. res de agua establecidos conforme '1 esta 

Art. 3.° Son miembros de la asocia~ lei t~das 1a.s dispos~cione~ que rijen la 
cion los dueños de aguas que las consti·, propiedad Insc:ltU 1 espe~lalmente la de 
tuyen i los que a título universal o sin- l~s t¡t~l~s VI 1 VII del llbro Il del CÓ
guIar sucedan en sus derechos, sin que dIgO C1Vll. 
valga estipulacion en contrario. «Art. 8.° Las asociaciones de canalis, 

Art 4.° El derecho de agua de los tas deberán llevar un rejistro en que se 
asociados se determinará en lOS esta ... anoten todas las inscripciones referen" 
tutos por unidades que se denominarán tes a regadores, hechas sn el Conserva,.. 
«regadores,» i que consistirán en una dor de Bienes Raices. 
parte a!lcuota de las aguas del acue- Art. 9.° Los créditos prendarios e 
ducto o en cualquiera otra unidad de hipotecarios de regadores preferirán in
medida que adopten los interesados. distintamente unos a otros segun las 

Art. 5.° Los actos i contratos trasla- fechas de las inscripciones. 
ticios de dominio de regadores de agua ArL 10. Las asociaciones de que tra· 
~e perfe~c!onarán por escri~u~a pública \ ta est~ lei serán administrada~ por di~ 
1 la ttadlclOn no se operara SInO por lalrectonos, nombrados por las Juntas de 
inscripcion del respectivo acto o con ... socios en la forma prevenida en los es
trato en un rejistro especial, que se tatutos, i estos directorios tendrán los 
abrirá en cada oficina departamental del deberes i atribucionesque les encomien
Conservador de Bienes Raices i que se da esta lei, i todos los que los mismos 
llevará conforme al reglam~nto que dic- estatutos determinen. 
tará el Presidente de la República. Art. 11. Los directorios propondrán 

Sin perjuicio de las inscripciones pres- a la junta el pre&upuesto de entradas i 
critas en el artículo 687 del Código de gastos ordinarios i estraordinarios, 
Civil, los derechcs de agua se inscribi - fijando. separadamente la cuota que en 
rán tambíen, en todo caso, en el rejistro unos i otros corresponda por regador' 
conservatorio del departamento en que Los acuerdos de la junta sobre estas 
se encuentre ubicada la boca-toma del materias serán obligatorios para todos 
canal matriz. los socios i una copia de ellos debida-

Art. 6.° Los derechos reales sobre mente autorizada por el secretario del 
regadores de agua se constituirán por directorio, tendrá mérito ejecutivo con
escritura pública inscrita en el mismo tra el poseedor de regadores inscritos, 
rejistro. moroso en concurrir a los gastos. 

En igual forma se constituirá el deM Art. 12. Se puede establecer en los 
recho al uso del agua como fuerza mo~ estatutos (.omo sanciones para la falta 
triz, de pago de las cuotas, intereses pena

La disposicion del articulo 5. 0 prece ... les hasta de uno por ciento mensual i 
dente es aplicable a los derechos espre- ~ la privacion del agua durante la mora 
sados en el inciso anterior. sin perjuicio de la via ejecutiva i del 

Hai hipoteca de regadores cuando se embargo i enajenacion de los regadores 
hipoteca un predio con el agua que le u otros bienes del deudor. 
pertenece. Las juntas jenerales celebrarán sus 

Si en la escritura de hipoteca de un sesiones con la concurrencia de la ma
predio no se especifica su derecho de yoda absoluta de los accionistas. pero 
agua, se entenderán hipotecados los si despues de la primera citacion no se 
regadores que aparezcan inscritos corno completare esa mayoría formarán quo'" 
dotacion del fundo gravado. rllm) en la sesion p~ra la cual se haya 
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socios que con' )tid.'ls con prenda de los créditos de que citado segunda vez, los 
curran a ella. 

Tambien se puede establecer en los 
estatutos o por acuerdo de la mayoda 
de los socios, a beneficio de la comu ... 
ni dad i contra los accionistas que no 
concurran a las sesiones de la junta, 
multas que no excedan de diez pesos 
por cada infraccion, cuando por dicha 
causa la sesion no hubiere tenido lugar. 

Estas sanciones i multas pasan contra 
terceros. 

Art. IJ. Los regadores de agua que, 
Jan ípsc jure gravados con preferencia 
a toda prenda, hipoteca' u otro derecho 
constituidos sobre ellos con postenori 
dad a esta lel, en garantías de las cuotas 
de contrib1.icion para los gastos que 
fijen l~s jur..tas. 

Los cesionarios de regadores respon, 
derán soliJariamente con los cedentes 
de las cuotas insollltas al tiempo de la 
cesion 

Art. 14. Los créditos contra los ac .. 
cionistas procedentes de cuotas para 
trabajos estraordinarios, como boca
tomas pe rmanentes, marcos, construc
cion de nuevos acueductos i otras obras 
de esa im portancia, podrán ser dados 
en pren.;la, en gararltla de préstamos a 
corto o largo plazo que obtengan las 
asociacionet-, o de bonos que emitan 
ellas mismas para proporcionarse el ca 
pital necesflrio para tales trabajos. 

Para que se entienda perfeccionado 
el contrato será necesaria la publicacíon 
de un aviso, duraP-te cinco dias en un 
diaríc del departa m -;nto er. que tuviere 
su domicilio la sociedad i que, ademas, 
se comunique ese aviso al deudor en 
carta certificada. 

trata el artículo 14. 
Art. I7. El directorio de cada asocia, 

cion resolv,~rá, con el carácter de árbi
tro arbitrador, todas las cuestiont::s que 
se susciten entre los accionistas, sobre 
derecho o reparticion de aguas, i las que 
surjan entre los accionistas i la asocia
cion. No habrá lugar a implícancias ni 
recusaciones, ni a recurso de apelacion 
o de casacion. 

Las resoluciones del directorio se 
cumplirán en la forma determmada en 
el Código de Procedimiento Civil para 
el cumplimiento de las sentencias arbi$ 
trales. 

Los que se sintieren perj udicados con 
ellas podrán ocurrir, en vía otdinaria, 
ante los Tribunales de Justicia, pidien .. 
do se modifiq uen con arreglo a la lei i 
a los contratos, pero este recurso no 
obstará a que las resoluciones del direc
torio se cumplan i surtan efecto durante 
el juicio, salvo que sean sílspendidas 
por auto rjecutoriado del juez de la 
causa. 

Art. lB. Son aplicables a las asocia" 
dones de canalistas rejidas por esta leí, 
las disposiciones del título XXXUl del 
libro 1 del Código Civil, con escercioll 
del inciso final del articulo 549, de los 
artículos 556, 557, 558, inciso ~;egundo 
del 559, 560 , 562 , 563 i 564. 

Art. I9. Las dÜlposiciones de esta lei 
no se aplican a las sociedades industria
les que se forman con el objeto de sa
car canales para aprovechar el agua en 
terrenos propios o para venderla. Tales 
sociedades ~e ro ji r á n por el título 
XXVIII del Códi.go Civil. 

Sin embargo, desde el momento en 
A falta de periódicos en el departa, que por enajenaciones de regadores 

mento la publicacion se hará en el Día- exista entre los adquirentes entre sí o 
rio Oficial. entre éstos i la sociedad empresaria del 

Art. 1). Los créditos dados en prenda canal una comunidad de agua, se podrá 
con arreglo al artículo anterior no po· organizar entre los comuneros una aso· 
drán ser modiJ-::adus, en perju{cio de ciacion par:.:.. los fines de esta leL 
terceros, por ninglln acuerdo de la j un Art. 20. Los asociaciones de canalis· 
ta n1 del directorio. )tas que quisieren gozar de los benefi,.. 

Art. I ~). Las i nstitucinnes rejidas pOI ~cios \h ,'sta 1"1, deherán constitairse por 
la leí :le 2'} de .agJstu de 185') polirá!l ~escritura pública estableciendo en ella 
emitir ?Jl,;'l:.;en camoiodo obligaciones lun domicilio, i'presentar sus estatuto::, 
da 1",·;, !' \"' """1"'~ ': lnQ!;"t,,,. ~ara!l. - nl;:¡ APf0bl1cion del Presidente de \a Re 
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pública, quien deberá proceder de) A.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
acuerdo con el Consejo de Estado. i de Diputados: 

Alt. 2I. Las comunidades de aguas~ 
a~tualmente organizadas podrán 1110di~ ¡ Desoe años atras han venido resultan~ 
ílcar sus estatutos para los efectos. de 1 (do insuficientes las E'urnas consultadas en 
artículo a~terior por acuerdo de I~ J un· ¡ el presupuesto d~1 Minist.erio de Indus
ta de SOCIOS tomado por mayona de itria i Obras Públicas para atender al 
votos, ,aunque aquellos establezcan otra pago de trabajos de. impresion, publ~ra
mayona para la reforma. cíones, tra3portes 1 fiet,es, suplen mas, 

Las comunidades de agua que no se viáticuR, 111antenimiento de oficinas i 
rijen por estatutos formados por los co- otros gastos de carácter jeneral, i el Go
muneros, podrán organi:arse i forma~'- bierno se ha vi!:ito en la necesidad de 
los con arreglo a esta lel por mayona "ulicitar periódicam811te suplementos o 
de \ oto~ de lOh interesado::., q u~ repre leyes 8:-:peciales para cubrir el importe de 
sente mas de la mItad de los derechos, hu, cueutas orijinadns (JOl' ellos. 
de agua, en reunlOn ante el juez del de·! El monto de 1r¡t3 ítem del presupuesto 
partamento en que esté ubicada la boca- vijente destinadoR a dichos gastos no ha 
toma del canal principal, provocada por sido alterado sensiblemente COIl reJacion 
cualquiera de los dueños de agua i de· al de los años anteriorc-, i el alza efiperi
biendo hacerse las citaciones confor~e mentada en el precio de los artículos de 
al. artfcul~ ~23 del Código de Procedl- consumo í obra de mano, coüjunhmente 
m1ento ClVll.») con la circunstancia de que las cuentas 

Oontin{la, eu seguida, la discusion je
neral, pendiente en la ses ion anterior, 
del proyecto de ¡el de presu puestos de 
gastos públicos para ~ 9?9 j usan. d~ la 
palabra los señores MInIstro de HaCIen
da i Walker Martínez. 

Por haber llegado la hora se levantó 
lase~íon, q\ledandu en tabla para la próxi. 
ma este mismo asunto, la discusion par 
ticular del proyecto de la Oámara de 
Diputados que modifica la lei de paptl 
sellado, timbres i estampIllas, i el que 
autoriza la inversion hasta de trescient,os 
mil pesos en la con~truccion de un ferro 
carril de trocha de un metro, que una la , . 
ciudad de San Felipe con la de Putaenclo, 
i para los primeros quillce minutos de la 
órden del dia, como asulltoFl de fácil des
pacho, los anunciados ánte" de los inci .. 
dentes de la sesÍon de hoi.» 

Cuenta 

por pasajes, alum brado i otro"! servicio" S'.\ 

presentan a un tipo fijo de cambio, han 
traído como consecuencia que l¡ls f'umas 
consqltadas en los rderid<Ji:i ítetü.;;,e en
euel tren agotada::; o próxirn~:,; a ago
tarse. 

Para la impresion del BolHin del Mi> 
nisterio, se consultó on cada uno de los 
presupu'J~to;, de 1905 i 1906.la suma de 
o(~ho mil peSOt3, i 110 obslante haber sido 
wtalrn':Jflte invertirla, se rebajó en 1907 
a seis míl pe,;os el ít.em dl7,~tilJado a dicha 
publicaciolJ. ~~sta ;'antidad, que se ha 
mantenido en 1908, ha resultado insufi~ 
ciellte i sehace necesario suplementarIa. 

En un caso análogo se encuentra el 
item 734, para avisos i publicaciones del 
MinisterIO i de sus dependencias. La S:.Ima 
de sei~ mil pebOS no aI0P.nz¡) en los años 
anteriores para cubrir el importe de las 
cuentas, i en 1908 S0 ha agotado ántes 
de que haya sido posible imprimir el 
anexo de h Memoria i otras importantes 
publicaciones. 

1. o De ios siguientes mensajes 
S. E. el Presidente de la Rtlpública: 

Los precios del alumbrado, tanto elec
trico como de gas, han esperimentado 

i una alza considerable, Fin que la suma de 
de ~ nueve mil p:~os, consulta.da para ate~d.er 

1 a estos sen lClOS en el edIficIO del MIUlS-
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terio, haya sido aumentada de,;du el mlo 
último en que ya ret-luH6 insufic:ente. 

Pltra pago de Rueldo de los empleados 
suplelltes se consu]t;t!x1 en ] !)O:j la can· 
tidad dc¡uillce mil peRo~l, i aun cuandco 
se ha restrinjido en lo posible el u,'o de 
licencias, la suma de siete mil pe,')/),,,,? a 

que S8 ha reducido el; los añ"tl .".i';uionte," 
~ 

en el ítem respeetívo, ha resultado ab"o-
lutamente insufieil.mte. 

En el mismo CfUVl se encuentran los 
fondos de¡.;tillado,;: al pago de viát.íccs. 

Las cantidadet' consultada:;: en los ítem 
736 i R51, para el pago de los gastos di! 
trae porte de J(')8 eml'!p<ldl)s que se moví" 
¡izan en actos del servieío, hall tenido qwo 
res~~ltar exigu::ts a causa de que las ?orn:. 
pamas de vapo;'ps eobrat, Ins pasaJ(~:'; J 

flete.s en oro i el pago se hace en moneda 
corriente. 

La creacion de l~ts zona" Jn ia Direécion 
de Obra;;; Püblica::; i í:;U dotacion de los ar
tículos de ofiGina indíspensables, hall rrH" 
ti vado Ull desequilibrio entre la suma 
destinada a e.~tol5 servicios el! el ítem 846 
i las cuenta::; ,t que el!os die"l oríjen, pala 
atender a los g.'l,stus .;\:Hh,!"' .. kH de casa, 
impre:siones, útiles d,; ofí¡;ina, reproduc, 
cÍon de plalJos i dibujo i servieio de la 
biblíote~a té;'nica celltral. Con un suple ... 
mento de quilwe mil }><J80S ba"taria para 
8eguir atendiendo ha8ta fines del presente 
afio los gastod de d;,t,l natun1.1eza. 

En mérito de lu e"pucst", i oiJu el 
C(¡llsejo de E,stado, tengo el honor de 
someter a vUt'::;tra dproba(ion el siguiente 

PROYECTO DE" LEI: 

Item 737. Para suplentes, tres mil 
pesos. 
- Item 738. Para imprevistos, siete mil 
t-'(·~,~.:)B. 

Item 740. Para viáticos, tres mil pew 
so~. 

Hem 846. Para gastos jeneraJe¿;¡ de 
casa, impresiones, útiles de oficina, re .. 
prüduccioll de planos i senicio de la biw 
bliotecit técnica de la Direccion de Obras 
P '11' . '1 11 ).lCas, qu:nce mI pesos. 

IV:m 851. Para trasporte i flet(~s de la 
Dírcccioll de Obras Públicas, quince mil 
DesoS . 
. Item 85), Para gratificacion del per
;.;onal de ias líneas en estudio i I:!n cons
truccion, de Coquill1bo al norte, diez mil 
pesos. 
- lt(~rn 855. Para imprevistos de la Di. 
reccÍon' de Obras Públicas, pudiendo 
ahonaIso suéldos ill'iUlutos, cinco mil 
peROS. 

Santirtgo, ¡¡ 7 'le octubre de 1908.
PEDRO 1:lttNTT.-Guillermo Echavarríct.» 

B.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

TelJgo el hdIlor de poner en vuestro 
conocimient.o ljUC, de (t<.HHH·do con el Con
sejo de E.:;tado, he resuelto incluir entre 
los asuntos do que podeis ocuparos en el 
actual pt::rÍo\lo de se..,ioncs estraordinarias, 
el proyecto de leí relativo a la concesion 
de mercedes de agua j al fomento de las 
obra!i dE:: riego. 

S<ifl:iago,' a 27 de octubre de 1908.
PEDRO MONTT .-Guillermo Hchavarría.» 

2.° De uoa soLlJitud en que vecinos 
Artículo único.- Concéclentle lo~ 81' de Valparniso piden se conceda a la Co~ 

gui::mtes suplementos al pre"upuesto del mllnida,¿ de lus Sagrados Corazones la 
Ministerio de Industria i Obras Públi- suma de ci.ncuellta mil pesos, a fi.n de que 
cas: con ella atIenda a la reconstrucClOn de su 

Item 17. Para la impresion del Bole- templo. 
tin del Ministerio j seis mil pesos. 

Item 734. Para avisos i publicaciones, 
cuatro mil pesos. 

Item 735. Para pago de alumbrado; 
eléctrico i gas del edificio del Ministerio, 
siete mil pesos. 

Item 736. Para trasportes i fletes, 
siete mil pesos_ 

INCIDENTES 

Sesiones especiales 

El senol' V ALDES V ALDES.-Son 
nutorios los iWOtiVenientes que resultan 
para el servicio público de la demora 
en el despacho de los presupuestos, lo 
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que trae por consecuencia qUl haya una lln:'! municipalidadm; del nort: de la situa. 
época del año en que han termin",do los cion verdaderamente calarUltosa que les 
presupuestos del año anterior i no co" ,:rf'aba. la ditiminuciulJ del valor de la 
mienzan a rejil' los del año siguiente. muneda. 

Me he ocupado con detencion de esj'e Como es sabido, todas las contribucio-
asunto en otras ocasiones i seri:, majade- nes municip::des se pagan en m0neda 
ria de mi parte volver a insistir 0n él, c()¡:~'iente i en la práctica sucede que casi 
tanto mus cuanto que estoi convencido todos los gastos de aquellas municipali
que está en la conci'Jncia de todos las dades se hacpn en oro. 
v~ntajas de no demorar mas de lo illdiB- E.;to desequilibra de tal modo los pre· 
pensable el despaeho de los presupues· .'1upuestos municipales que puede decirse 
tos. sin temor de exajerar que marchan a su 

Para mantener los plazos dentro de rllIna. 
los cuales debe eerrarse el debate sobre G,n"idero que est:.J problema eíil suma
ellos en esta Cámara, i para no perturbAr mente graVé i me atrevo a insititir, lla
los que fija el Reglamento de la otra, ,nando la, ateúcion del Gobierno sobre él 
convendria que cel~bráramns mayor nú ... 'j, fin de que procure ponerle remedio. 
Illero de sesiones, i me atrevo a formular E . .; bien singular lo que ocurre en los 
indicaeion para que se acu~,f(lc celHbrar ser'.'icios públicoq de las provincias del 
sesiones los dias juévG8 i víérnus de cada norte, d"bid!) a la desatencion a.bsoiuta 
semana, ademas de ias actuale:o:. ó:;n que los dejan los pederes públicos. 

Hace algun tiempo, cuando se discu-
Reintegro de Comhion ,¡,tiao ,los presupuestos, hice indicacion 

¡para que se consultaran algunos ítem des-
El señorVALDES VAI.JDES.-Ya .. inados a remediar ~a situacion critica 

que estoi con :Ia palabra, me permito entre loq qne corresponden a la provin. 
insinuar al señor Presidente que t:;ü sirva cia de Tarapacá. 
complet.ar una COlI1ision que puode d(?- Se consultó, por ejemplo, cierta suma 
cirse etStá incompleta, ya que el señor !)(lra s::lbvencionar a.l Cuerpo de B m:..be 
Fígueroa, uno de sus mielUbr(¡s, desem- rns de aquella localidad, se consultaron 
peña el Ministerio del Interior. MeJ re ítem para ho;,;pita1e-;, beneficencia i otros 
fiero a la Comísion que debe informar i el Gl)bierno por sí i ante sí ha negado 
sobre las elecciones de LJanquihue. el pagil i anulado la:., ddGisiones del Con-

Rueg r " pues, al señor Presidente que greso. 
se sirva nombrar reemplazante l'll señor Ante t'ste e'ltado de cosas parece que 
Figueron, en el cargo de miembro de la hubiera el propósilJ) de separar aquella 
citada C'omision i me atreveria a insi· jJr()vincia del territorio nacional, ~\'pesar 
nuarle con este objeto al honorable E\éñür de Sel' aquellos ter; itOl'ios los que produ
Sanfuentes, cen la mayor parte de las entradas fisca

Servlcios loealcs de Tarapacá 

El señor BALMACEDA.-Voi a 
molestar la atenC1Gll de la Cámara apro
vechando la presencia del señor Ministro 
del Interior para llamar su atenclOn í 
pedirle que solucione favorablemente al 
gunas cuestiones que se refieren a la 
provincia que represento. 

Llamaba hace algun tiempo l~ atencion 
del Gobierno hácia la necesidad de arbi
trar alglwa medida. que fuera. a f'la.l \7,tf '\ 

les. 
Saben mis honorables colegas} porque 

se ha publicado en la prensa, que el Ros .. 
pital de Iquique debe clausurarse elLo 
de enero próximo por falta de recursos 
para sostenerlo. 

Ra llegado a tal estremo la carencia 
de recursos de este establecimiento que 
su adrninist.rador, ilenor Syers J ones, hizo 
un viaje ex-profeso a Santiago para po .. 
nedo en conocitniento del Gobierno. Este 
caballero, que es jef.' de la Compaflln Sa
l;trHr'l di':' Agna ti; .ta, i que OCUps.. U';". 
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't . . T '1 .~ a, la pOSInwn en ara paca e:-: (; prt"'lUell~ 

te de la Junta de Benefit)eneí·l, i oon Ull~ 
filantropía qne le bO[ll8,d'c/ie;tgnli l pnr 
te de su~ entradas no Sfl,t"'rJAr eÍ"'te m:ta
blecirniento, i en su ,,·:-:tadia tlH Si1l\tiago 
me procuró ~lgur](l" Dnt:~cedentes qllfl voi 
a hacf:r conocer 31 Senado. 

Las deudas que 1)l~Knn ~¡ctual nwtl te 
sobré la Junta do B, ndieencia dI) Iq1á·. 
que por la mant("ncion do! hospital Slt1 

las siguientes: por 3}!;Un. consumida a la 
Tarl'lpacá Water C. 0, en los tres último:, 
años, ochellta mil pesos; por provis!on de 
comestil!les al mi:-;ltw ho;.¡pital, Lrelllta 
Hlil resos; por luz electxica i ga~, treinta 
mil pesos; flor CUt"ntéls ntras:tdas por Va, 

rios artículos sUl\jini-;[,rados al mismo e·;
tablecimierlt(¡, .. ehf'llta mil pesos; i IH,r 
carnu i otro" alirllcntos S¡Hltini":ltrados 
para la Iwwtunnio[l de los Hnfennos del 
mismo, CUan:llJt,a mi! pesos. En total, dos
cientos se' (:,I1Lt tUil nes,)s 

Adern!1B, la baja 'del cambio im port.:;, 
para ese ,~:,tablecimi\~llto cuítnmta mil 
pesos al año; por der0ehos de adUll.;Hl 

pagadoR por la Junta de Beneficencia i 
que el GotilmlO, por d'Jere!:o de 8 de ma 
yo del prestnte arlo, "lo ha fh;g; •. do a de' 
volverle, diez mil peth/S. 

Rai mas tod,wía. Por moti\o de la 
horrorosa lteciltombt:, de: Joe horl'endo~ 
suceso;;, de jet hudgH, de 10,"1 cUftles vale 
mas no hahlar PijfO que ef;üin en Id 

memoria de todos r:ue:,;cros honorables 
colega;,:, ei hospit.al tuvo que asifltir du
rante tre, tnt.'ses a eíent,o sesenta heri
dos, loqe le demandó un gasto de vejo' 
tinuevá mil pesos. 

El Gobierno no su creyó flIl e; deber 
de contribuir con un so~o centavo para 
aliviar las dolencias de esos ciento 88sen
ta heridos. 

Rai una lei de la República, ya no se 
trata de la de presupuestos, qUA dispone 
que el producido del arrendamiento de 
los terrenos t]sl:ales de la p:unpa de Ta .. 
rap~cá pertenec,~n a la Junta de Benefi 
cencia de esta provit1.:,ia, IJero estos fondos 
son recaudados por el Fisco i sucede que 
ha negad(} su entrega a la Junta de Be
neficencia de los vei lltisiete mil pesos que 
produce el al'l'\';ndallliento, faltando 

abiertaulflnte a una. leí de la República i 
dejando a esa eorpo!'itcion privada de los 
rüil!<m"S que Jojítimamente le pertene
cen. 

Hast,¡', huí no le ha sido posíble conse
guir que se le entreguen estos dineros 
g ue, COlllO he dicho, le corresponden en 
vÍl'tucl de una lei especial. 

Se c:nuprei¡de así lO angustiado de la 
útuacion porqu\' atravie.~a el €stableci
cniento a que me vengo refiriendo. 

Se construyó haClé' años un hospital 
en Hlw.ra. i de año en año se ha venido 
conrmltando en el [)l'etmpuesto los fondos 
necGi'nrios parit su i!lstalacion i sosteni .. 
miento, 

Sin embargo, el Gobierno se ha resis
tido a ,entregar 10:, fondos acordados por 
el C(ln!~t'c80 üon e:'le objeto i no obstante 
lo referir,,!,! al único hospital concluido i 
por insl,alar en toda la rejion de los 
tra.bajo¡-í de la pampa salitrera. 

En Pis,~gua pasa mas o ménos lo 
roi:omo. Ti3l\go a la mano una nota que 
he recibido hoí, en h cual se me hace 
presente la neee';idad de su terminaeion 
e in:'italacion. Sabido e~ ql!e el hospital 
de P¡sagua desapareoió con el incendio 
ocurrid;) hace algunos años en esa ciudad. 
Se i,idaló fmtónW;:5 llOa sala que solo 
pudía co¡¡ümer una,::; pocas caruas en un 
loc,tl iUt11ull'iu, a fin de atender a las 
nuu(~t,;idadefl mas prl~mio;,:as, miéntras se 
recun.~,trui<t el hospit,al; cosa que se ha 
hecho tal! }IIlU';adamente que no parece 
ljue se tuviera intencion de hacerlo fUll' 

eiOllur nunca. De manora que, en realidad, 
no hai tampoco hospital en Pisagua. 

Pero ya que ha faltado la iniciativa 
del Esbdo en e,;ta materia, dos doctores, 
perSOrHW mui dist;;¡;{uldas, han instalado 
un ho:spital en Zapiga por su cuenta i 
riesgo, consíderat~do que si no hai bene
ficencia pública debe haber a lo ménos 
b6neficen\;Ía particular, Estos dos cabtt
Ileros gastan sus reCiUSOS i sus trabajos 
en el sl!stenímiento de este: hOilpital que 
es el únioo refujio que existe en esa 
rejion pura las clase" trabajadoras. 

Se c;:m'lulta tambien en el presupuesto 
un ítem destinado a subvencionar este 
B-stablecimiento, ítem que por supuesto 
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ha ~~~a~d:11~~,:án;:~::~J;~~~~~:~~.:~qtah~,~~~ 
GobIerno. ) ilil,;l,¡:\:';. 

) 

Esto me hRcia recr¡rcbr en f\e ... ion [ll" \ De"pues í',' Vi, ',: pi, ~'<Í':o! u ello.;; de-
terior la exactitud (k las apl'eci~wi()ne' \ I'h,h,) ·1,' P"" " ,,: tu-n ;'ll j¡¡i,!o, 
con que el honorable Setmdor di" Curie6 \ el CUf11 fué f:1: h \tI! ,j;¡ ,'l'Í :llera lIJf\trlOüi'1 

condenaba e~tc sistema nuevo, spgun pI ¡ cont"E\, el Fí..:ü r \ i ;'Iwladn po,' éste la 
cual el Gobierno por HÍ i aute ¡.:í ael1erda, í ~ent¡mcj \, {{liS i.'~U:llm""te fai lada elJ HU 

sin Íntervencion del Congre'io, no in v\,rtir ~ cont,ra por c1 'I'ribnrJi) i de; segunda ins~ 
los fondos consultados en los pl'e;~upU('R-) tanma. 
tos i seleccionar las partidas que deben! Si el Fí",;o hl1hin'a pag'adü en su t.iem-
invertirse. " ¡ f~(\ n1n Mun,i~:il'~O, tI:> R!-:::~l~~:t h~)i (~u,mpe,,, 

Creo, honorable Pre&ldente, qUé t;:\ll IIdo "pag<l. COY] lllte. ""~,, mityores las 
arbitrio del El'eeutivu va diriJ'ido méllosi RU n13s rk qu.' nr~ll',l CUl'f~('lR. para sus ne-

, .), . 1 d 1 t I que a regelarizar las ent.raia" c(}n 101"('(''']( a es ma,.; e eflH'1l ;{111i". 

gastos, a hacer des'1parect:r la necesichJ ~ CO,jd;)\,¡odo el Fi~e:), ¡,;,:. !~t:huyn el pago 
de q?e haya ~ongreso, porque p<~r este¡en."~;~'n¡¡LI :::,)n,o; c·'~¡)te.rft~!!() ¡de ~l:e n~ 
medIO lleganamoi'i a la lllas estl :ena abe- (h"l .. ,ndll" c,)n",l,b:Jdo~l)alot e,lo el, la le~ 
r~acion de que el Parl~ment() nu tendría ¡ de:)t:es~:: 'nl'~(l, ': 01 ~:i,(,iiJ I~,¡(: "é]l:" la ~:-,l 
SIllO uua parte accesona en una du sn:,,¡Urdt:tH L11pUl.tl .i let lE,~¡W .. tl\,' sente!H)H1 
funci,mes mas importantes, co:1\o Cf:¡ la I el pngo ~e l~) a.-J',)ud"do 1 (1'\:,\ en <,,\ p.resu 
de discernir sobre lu ínversion i equitati. ~ pr1!'é.t~) RlgUIC:l,k ,\"~ dtllH-;r del Gobierno 
va distribueion de los fundos [)úbliuos. i CUlHutal' los tOI\:,)S p'lrll pagar l.) que los 

P t d· 1 G L' .' . .c ) tl,;ll)\H1al·o ", 111'1'1 0,,(1"("1 l() el "U' "'1-'("""\' or es e lne '10, e OuIerno estana Hl- I .' ., vQ . 1 ".' ", ,\" ... D,' ,,,,,.[ 

cultado,pa.ra hacer arbitrariarnent? !OB\cIas: ;" .' , "".1, '." .. 
gatos pubhGOS a su manera, ¡llcI'Cltldlendo, . lil F,sco r! .. , h· I¡"~?t(,' p"¡. ~u p(.r~e 
de la leí de presupuestos i pl'escifldiendo .. Dl~!gUll <:,erVlül". T,.)d;.,,.; las :l[icmas pu
dol Poder LeJ'islativo que es el que lo¡'! oh!;"" gozan dI:.' ,'d'l"\'W¡" g'CittUlt: l : aduann, 
autoriza," 'lintel'del!cia, Lribuli:-t:¿,S, 001'),0o", coman-

E t 1 
. .. d b ; d1-tlleiA de al'lll't:-i, e<J.rceJ, cuarteles de 

n cuan ° a (lB mumClrllOS e (; llla~\ 1" . di···· t J 1 1'1 i ' .'. \ pI> l(;la 1 '" Gjen:ltn, ('uní' ,: \ e (,.'t"a' ,'1' a 
mfestar que este mstema de no remedIar; . f', ,.',',:\ ,oc>' f' ; . "" d 1 1 tá 1 d t 1 e PI dnhll,l, ¡:¡,,~,n,o de lt,J I1.11C,[j, cabaR e 
os o )s' ~ud (<lIS par

l
a
1 

que pue an a"eIH1,er,a COlTt'CCí\Jll, nl'lJj~.." h()~pitq,lt's. escuelas, 
fUS neceSl a el'!, ega a vece,., a prOl uClr t t.', ' 
situaciones gravcJ i perjuicios eviden e cy'" e C'" 1 " i '1: i 
t 1 E t d T '1 l", 1" a que JO;.; T},ll·tlGlj,ar(~1:l reOI )\:,11 e se;:-es para e s a o. a sucec 10 ')01" , ',' . , 

. 1 d l)jT 1 '. 1 ¡ VlGJ1I, ljd sentl p,,-¡hk, qne no pagaran 
e]emp 0, cuan' o e lseo, a aprll},lJil,l'blJ '¡"¡'Yl1:(O'''' I()" ("\ 't(" (IU' ,J e [, '¡'l'l"" • d 1 l' , " t h' J ,::i ,1~J« "..;,c; ""'] t: lA na eG. 

t
ed as lPodctJasb'l s(! ~r!'OtPlO am ,le~l fe ¡ En Jos datn" '1\1':' lw bumilJistrado, se ° os Ot:' es a eülmJen OH que sennnn D, ".1., ,., : ,e . " 1 ,,', .-

1 1· , 1 tó h"', ,C"OI}>. [1(;[ .. , .. 'L}J1,U, <j¡t" (,ti ,O,é< ~wte anos as po lelas un aque en H1CU0 oc anO'J\'lf:l' ' " . ," , , . 
• • .. ' ; tra'iCUrt'IÜ(l .. (lt'sdu qDC í)¡ :""rVJUlO se In;;;-

enCIma los numerosos lltIJlOl'! con efl3.7i l' 1 .'" .- , d' , , . t" j' . tn 0, .1ft qeJano ;l ll':' eOlp"rfWlOn una per'l' 
cor poraClOnes que la ]Ui' lOla onlWUW J, ',.,,' ,,' • ,,',', :, .,1, '1' , 
h f' 11 d· . Ll ' ua ae Lle" t. í ,) vlDI u':',, ,d, ¡ (j'ollO llll pesos. 

a a a o lnvanau 0mente en su (;I)l\tra" O ' d 
1-1"0 vU !OH ]lt'OVt,ütu,; que rCC'illlen a-

~l ,Fisco ~~ h9 apoderado de v~rios ba la .Y[unicjpHlid~"d a. h, con.,illeracion 
edIficIOS mUIllClp~l:r;: ~a cáI'cel de Iqlllq~18, del G'.!lj", :1(1 CelO tUl;¡ qll8 h, i1.utoriza para 
el cuartel de pohCla) )1), Escuela DOIDlll" coorflf JOf, dt'l,~,,'hu:-- ;l ltli',!;¡,dero en una 
go Santa María, la Esc~ela Superior i f¡¡nna dlVen>lt de la. c"tf\.Lleeida por la 
otros; todos los cuales tIenen un valor Jel do--: 1873, o ";t'a ~d)t'e la base de las 
que asciellde a trt'scíentos cincuenta mil m,,,Ulr:ací,,nc;' illí rU:luc1da" 8J;. Santiago 
pesos, segun av¿¡lúo de algunos año:, iV alF'c,rai,,,,,, entiCi)do 'jlhl con rnntiV0 

atraso de lab ;'OIlÚt;"Íone.;: 'Jctl'''t k" ulat:aJet os 
Recuerdo que algun tiempo atras se modelos. ' 

pagaban por el Fisco cuatro mil pesos Me permito llamar la atenc~on del se-
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::~'~~~I 1 ,~~~~~~-~'~i~l~I'~-~'~, ~~-f~'-l~ 
11<)[ l\'.Hillt;l; U '.~ ,;L [''!<JI' :-'00"", esto" ~lo,,)(e as lHunlClpa.'Ü,YL"·' 'le! llor e, 1 teCla 
proy,.6i. .. ·· t,'g;tnd"k ;':t. "írva p¡·o.>etl\"U·¡ ,,~(pe lb eonlrihn;iones se cohr',n en mo-
á h CO:¡"'16r"';'!!1 ': .. ;'IlJ'..:,·' '.J, C"Ul'¡ lO(n.".,dil U()lii~lJ~G. l .. i'.id. ""'fV. i\~io.s se sati"fa .. 
11ft s:;ohuit.,n1' l,-~ :\ft.; ;i(j",;i~! d, '1u-~ (~;;n~{!,:ll en oro e~1 r~'l<l,: to H. la a:lqulsicion de 
ese ob.ldo ;'0c',:;)Ú .,.t: ;,.' 'l,:¡ ,1, lit: ,dl·;-,,; ¡ lus e!_'Uí'~llto~ 1 útile8, i que los sueldos 
de S, _E. ,: PJ'i:"") !!.> d ;. H:¡Júblic:lí1i:t1í debi,lu ':l.u:n'lotlnw a C':iU;,;1 Jel enca-
pidiélH.lqle (013 l' ,t ~¡, !'.S! esu. r,:ü;llli,nto de la vida en toda iet Repú-

PUf jo qüe ,,,,, r.líui't; a la, b,~lleticencia bli¡~a i (; iH:ouit;mc:ut,.-; l\tl t,)d'LS la" l'ejio~ 
do Iquiqlk, erc\) ,¡tI" el >H,Ü'lr ,Vfinidtro en ne.; del (l):te. 
e ntcnrá llwi jn ,t.iticado quu ,;¡~ iIl1[i~trti!l t~,,\:) llO U·~ mfl.! que dañe solo a las 
lak ó¡dcne:-; neue .. ,¡.rlas a ti,¡ d8 Qll" "(~ 10 j rlIl1niei;liLlid:\ k" d 1 nurt.s, pues la·, del 
pagw-\ io qí1': ".: hit, (IJtII:ldo iÍe sus l"cntad"ul' d· j \ Rn¡lúb¡¡ea .\shin mas o lllénos 
sin fun L: lento algl1tlil, 1 YU'ó si HH menes- Cil !, llli~dli:l. hitl1élOion, i aí:a'30 en una 
tel' qm,,,cdi;;ku-¡ 1m .1 :¡ d\~,tinad¡¡, itHikl var peor. 
lOH illGU\lvpui,; kt, ilUi' '~n la pnktica .A.l:'::·Uil[¡S, corn,l la de Sallti!t!!o, solo 
Puede teller'] (lue i11 b·,·ll,n¡:e.lCia 'uerei\:;,,,- 1 " , l' " "j' • [ ),-IlJ PO!l!IO ¡:,ti'n: :;r td survIClO oc, lnarIO, 
diredlt'Ul-j!·t¡· lo Pi!' l.,: ')(ll !'\:'8p('!lde ,~'l :~t gnn,j"" ;¡l pro.)duew de la VCllt:t d8 los 
fono.a (jue ::'H estHb!uwó, í:'d itj'.lrttlUrarc:t . 1 l' , 
C< I.J _ ' , , <:Uc\~b·" .... ueupac",;, por la po !CIa, pues, 
DU 'JellUrJi, a 1:<1'" i ·;.tl (" prny';uto cki dad·¡ h, ",itilU,;¡vll J,j "U:J :renL:ls, sin este 
caSD. .. 1. ' l' 1 1 a:l·i:I~iO ¡,U it.:,onan ¡')(lllC o atclhler a os 

Yo hab¡¡,~ l),'í ",'11 tit· ¡ o lo., ¡!rO\!Coto6 "Ji 
,J ,>.ir '¡'ii".i lb'),!.' iuJi,;¡pe,¡sa,bled d,~ la ciu-

ec't" ",:¡;, "1Y'1()'i "11' "'('-" ·1····· ,)[".;;".,..;"",, 1""'0 da' d. ¡;'I (-tit' v. d . .l..~ "'-' j.J );~'~.'" """o'_'"G Alf .... ..i,.i ... ""..,., l-.J" 

estar.ld . ., i.)I~. 1 .. lO pu\·í.' :0 ("tn"nilnano,. rne .;~ , c' I ' T 'b I 
, , •. "'~ ,." ,,1 '~, ¡';" _., " .. : ,. " , • 1..A;I[1(1 S¡:dJ0 la, ¡l.tUftru, O." n una es parc"é q", .. '.' n' ~~ ',!\"I ,')" l", (j,j L1CU,U', , '.'0' l' 1 1,' '. . J M 

b ' .1 l . . 1 tláil O:,íl·.>'¡·.:, d u .I' ¡"eo a lngar ,j, a..l u-
e ese U(j r)!j , • . .: r J <"'> • • S: ' 'd 1 

-Ya qu" estarnos próximo," a la diHCU tliGi¡'¡;\ 1 a .. í de, :l!l~~;lg() i:i preclU e os 
• ,., 1 I'lcales (j;;ul'JLtd()~ ,),)t. l.h cü:uii'aríus de 

SIO... purtIcuLu le 1U pre.,upu2stos, no -
, 'd t' 1 1 ruEdA. A. "Ui),lL" d, u;,;t,~ pl'e0ío, auu no 

pUed,) men(;,,; ,) tepe Ir a .'<'0 (j"" lliU\511W-
ot:-as vece, '>~ lL\;'díl! :,;l.;l.do. La Corni,ion ¡¡lp:d,Hk por ()(w,pldo, ;';" hit id,) ~ntre· 
7<¡r' • p ~';¡!id,l uS'.t C:¡¡'[J!:'iL(~IOlJ 8umas de ¡rn
lh¡~ta ,~.: {:i-mpli,'L().-, alí.o a ;¡Ü!), de/süd -, 
noeienJo lit ¡¡:;l,tural:z:-t de la.; ile08.;¡.h. i'ort'11l0la. pam la satisfancioll de sus ne-
[ d J J 

. . " l' C!d"ieb.di:l.'3 roa..; U1J' entes. (. es que eman' <In (,:, ",~rVllI1C" pub leuS 

d 1 " .' , Por est,:¡ ¡'.'IZO!!. ¡:I Golliprtlo tiene vivo e i:l.d pl'OV¡n0: ): !j.-:. :'\ ,}] ií\3, se clospreo, 
cupa }JOl' ClOUi[Jletu de 0LL:lilto a. eJJas lntbL'es en (~nj el Congreso se ocupe sin 
coueiu n:.'. p, ,1' ,."\t'), i Hu "b L1nte que J0tlLra dcd ¡ 'l', 'Y'ido (~ue í1\un¡mta 1<18 pa
coneurro 0·;11 lllueh;¡· d -1 um; honorablelS t,:mtes municipa:et'1, pro) Gcto que se haila 
col.:.gi:iS t~l1 la j\Jt:¡¡ dd l{'lU no se deben en el SellA,tid i hu siJo incluÍJo por el 
abultar Iv'l prd"iJU"~' le' 1'\)(' indicaciones PreBicltóntu 1<;; L.t R':púb!ieGt \mtl'e los asun
de los Diputado::; i tLcli,do "C',me conside- G~)S dd la COíiVlICi.í:'Ol'1a t\ h,,; actuales se-
". ; I I ( I .~l'on"s estO raordl' nat'ias. rare, ::lIrl nI lt't:A,rg\,';~ 'In {-~j °lC".)Ljl',-.,{O Lurlnu.ar.J '-' 

hatlta la últimrt eje las ludie'lOiunos que En cuanto 11 las cantidades I\deudadas 
con,dd,j'( i';ln,J,tda ¡!l) ,\. ':;iJ:truo do los a b benetice\I(:i~l, .le I'iUic.lu;:l, en razon 
interei;i,; d· aI1u,\; l, \)IUVJllilia, que no '\0 arr011.1¿¡.miollt.o de terrenos fi8cales, 
son fknl'ó ,,: HILO dUled¡¡--:. ¡ qU) 1,). fUel'Üil eotieedido:i a virtud de 

El ;Suñol' F IGUEHOA (Ministro del ,ma lei, debo manifest.ar al señor Se .. 
Intcrior),-- Voi a lkClt' algullas pdabras nadoI' gt10, ctc¡,;pues de haber hablado con 
a p!opósitu el<- las ob,'órvneiunes que aea- el Adlllilli,;traJor del Hor.:pital de Iqui~ 
ba de hac81 el :-,eüor 8~rjador por Tant, 'iue, tUVd 08p3<:ial cuidado de hacer in
pacá cun reL,<:¡"u a ;.)t 'él, vicien de bene- ;~[uir en la convucatoria un proyecto de 
ficencla de i;1. p; OYLl!;¿j, ¡ue represellb·l. lei tellJentu a h:cer ese pago, proyecto 

E S · . ¡ 1 ''< 1 b"" L JI ,¡ dtllíor;¡LU) le ';;Ütiezaba tomau( O 'iUt' e ~eil,ll o apro o en JunIO 1 se ~lal a 
not,a de b Üii:\lllion\:!'¡H de los recursos'p "dtUilÍ,,;] <:\1 b C,-,-tn3.l'i.J. de Diputados 
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donde me haré un deber en ajitar su mas 

pronto despacho. 
El señor S'mador se ha ocu¡'ado tam· 

bien del hospital de Ruara. Efectivamen

te, hace tres años o ma" gue, por indica

cion de Su Señoría, se ha venido con8ul· 

tando en el presupuesto un ítem con el 

objeto de oontribuir al sostenimiento del 

hospital de aquelln localidad, pero la 

subvencion no se i111 podido dar pürque 

el hospital no se hnbia eow;truido. 

El señul' BALMAUEDA-Ha,;~ üin 

co años qu@ está t0rrninadu el cdifi(:ioj.e .. 

ñor Ministro. 
El señor FIGUEHOA (Ministro del 

Interior).-.-He pedido datos a fin de con 

testar una pregunb\ que RO me hiz\) eH la 
Comisioll Mista} i se me h,l. informado que 

el hospital no se ha '_:onstl'uidu, razon por 

la cu;\l no ha sidc¡ pm,ib18 dar invél'síon 

a una suma, üOllf-mIt ~¡d;', no p'll'~~ :~u cons .. 

iruccjon sino que al sostl'nimioHto d~; 

dicho hospital. 
El señor BAL1fACEDA.--·Deno ma· 

nifestar al señor\linii:-ilr'(} q'lb \.'1 fdiriuio 

está terminado desdf' 11;;('(-) cuatro {) c¡m~o 

años. 
Tres arlOH atra¡.:., s;~ C01j,,;ultó UI\¡\ parti. 

da de quino(:, mil p~¡,o" para l<lenaje i 
una partida espeeial de quiuee lllii pesdi1 

para sostenimi'Jlí1Q d,J l}(J~lJitlt1. Al afío 

siguiente se cunsullú bt ' i;,\ma ~umh; i ,n 

el año último sc cOlísu!bron dit'z mil r ;. 
sos para el sCfiten j njen tI) de 1 mísrno hu,,· 

pital, pero por razones que S~ me escap', ;"; 

jamas se ha dado a cumpli¡n¡hlto ¡j, ("LIS 

partidas del prcsupu'"sto. 
El señor FIGUEROA (;~líni"t!,(j ,;.,1 

Interior ).--Tendré e:,;pecia! cuidado III 

averiguar por qué no se han ellheg¡¡,rio 

los dineros al hm;pita.l. 
No:insisto en afirmar que no (,,,,tá con,,

truido, pero promt~to i ti vestigar t'sk 

asunto i daré al honorable Senador mI[\. 

esplicacion en una sesion pníxilll~l. 

El sefíor Senador se ha ref..:rido tam 

bien a las dificulta"es en que se cnouen

tra la Munieipalídvd (h~ Iquique, P"}' 

cuanto el Fisoo no ha can'.:elaL~o lOE eá

nones de arrendanlÍento de 108 enarte le;,; 

que ocupa la poJieía de m;a ciudr,d. 

Me esplíco que uo haya sido posible 

pagar esas cantidades si en el presupues

to no se han cOllsultado fondos con este 

objeto. Si la Municipalidad de Iquique 

ha seguido un juicio con 01 Fisco i ha 

obtenido una f:,l::lntencia favorable, me 

em pefíaré para q ne en el presupuesto del 

año próximo se consulte una suma para 

pagar e~\to;.¡ arr,·ndamientos desde años 

atras i continuar pftg:=ínrlolns. 
El señor Súnndor terminó pidiendo 

al Gobi,,:rno que procurara presentar un 

pruyet),o,i,:! Ic;i que reforme la leí del año 

5:, <¡Ud ;t'stabl i ce l"s c(¡utribuciünes de 

matadero; 1 la lei qU(- autoriza el cobro 

de los s8I'vicios du desaglL:!s, a fin de que 

pueda cobrar la MU~li?ipalidad una suma 

mn,yor por ese serVlCIO. 
PrOIJleto al St!ñ"r Senador que pedi~ 

ré en el Ministc. io todos los anteceden

tes que ptll~da haber respecto dE' lo indi

cado por Su SdlOríai i que estudiaré la 

reÍo!'l':}] d, esa;;; dOi:l leye" a fin d0 satis

f8en "n ~;\lanto sea posiblE\ la soliciiud 

de b. Municlfútlídild dé Iquique. 

'1"., rifa s difeJ'enciales 

El senor SILVA URETA.-Des

fJ\Ié';j d2 haber 11,;oho algunas observacÍo

Ileé1 en la sc"Í(Jl\. de aYl:'l' al señor Minis. 

tro Industria '."cerca tlt:1 recargo que 

grava el flete de la parafina, por si yo 

t:sÜtbp equivocado, hice poner un teJe

gTama a, pl'Ímllí Alealdt· de la comuna 

(1(7 G t, LiHo, preg,wt:í.rttJoie unánto costa

b,l, lintcs (1 flete de un eal ro de parafina 

i cuánto CUf';:'ta <thora. E: seilor Alcalde 

d,~ Ca bild",fhllf<'roJÍaa UarvLl.jal, me con

tl;"t/l I),:.r i.etegnHna feí'ha(k, P1l28 de octu

bn-; a iac¡ 8 A: AL, que el trasporte de un 

carr<l cargad n Cull parafitla, dt~ Valparaiso 

a Caoildo, que áuteA valia ciento cuatro 

pc,,:o . ..; Setenta Güll tavo:<, ahora vale dOBcien

tfli'; ochenta i un pei'iO'i noventa centavoi'. 

Como Jo J!j'; ayor, i jo repito ahora, 

un (;R nlí ~tní'110 tllOle"WI' al sellor Mll1is· 

t(l'; s".!o dHS¡)<l darle el'ltus datos a Hn de 

q,l\-) P¡'o,;Ul'iJ !wlwdiar el lIlCll. 

Pnudu que e~it,(:) mayor fkte cobrado 

en Cat-llldo dcba a q lW bs órdenes dd 

8,;(1· r flw·t jiU bayilil lJegado aun a aque

U!t locaiidad, 
No ¡;e cwinto ,,8 (~ohra aqui o en otras 
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Ferrocarriles de la provincia 
de ltIauJe 

parteR, pero, por lo que se vé, el Reñor ~ 
Huet da órdenes en un !'\entido respecto ( 
de ciertas secciones de los ferrocarriles, 
que no.se hilaea estensivas a todas, aun El señor FERNANDEZ CONCHA. cuando así debiera ser, - VoÍ a aprovechar, señor Presidente, U na observacion amilog-a a la anterior la pn~sencia del señ(,r Ministro de Indusme hizo el señor Otto Hanken respecto tria, para preguntarle en qué estado se del carbon cake, en unu carta que tengo encuentran IOR estudios de los ferrocarria la mano. En ella me dice que ántes' les que han de dar ralida a la c0sta a la pagaba veintinueve P(~SOs por He te de provincia de Maule, uniendo a Cauqué. un carro entre Valparaii'lo i Peña Blanca, nes non Curanipe i con el Tomé. que de8pues tuvo que pagar cuarellt,a i ¡ Haí en el presupuesto del Mini8terio cinco pesos, i que ahora paga cuarenta i de Industria, dos item destinn,dos a esnueve pesos cincuenta cen taV(n'. Sin em· taR obras. 
bargo, el ex·Ministro de Industria señur El ítem número 914 dispone que se Figueroa, nos dijo en la ¡;OSiOil de ayer iuviertau en este año quinientos mil peque él había alcanzado a ordornu que ~e sos en el ferrocarril que ha de unir a hiciera estem'>Íva a todo el pa.is la libem- Cr:¡,uquénes con Quirihue. cion del recargo adioional que habia im- E~te ferroCJarril debe continuar des-plantado el señor Huet. pues a Coelemu j unirs': con el ferroca· En cuallto a la forma en que debt;: ha- nil que ha de llegar a Tomé. . corse el carguío de los anirmdes ü;~ C"'I'1'O El ítt'tl1 número 915 dispone que se m· completo, el mismo H:ñor ex-Minj"tro viertan en eRte año quinientos mil pesos nos declaró en varias ocaiSione,:¡ que y,t el en el ferrdcurril que ha de unir a Gauseñor Huet habia ordenado que se per- quénes con Cílranipe i Ghanco. mitiera fl, cad;), remitente poner en los Seglln ¡ •. ocicias (lue tengo, los estudios carros, sin recargo alguno, el número de de es~e terro,;arril permiten pedir pro' animales que cupiera. Pues bien, el SEñor pue:'Jtas para iniciar este trabajo. H;:¡,j que Huet ha dicho que es efectivo que se principiar por la oonstruccion del puente pueue poner el número de animales que sobre el río para dar salida al ferrocarril quepa en el carro, pero siempre qU8 pa· de Cauquénes; de manera que con los guen como sobornal el flete de los aUlma quinientos mil pesos consultados se po· les que excedan dd número que segun la dría contlatar e"te puente i algunos kiEmpresa debe llevar cada CfirrC'. lómetros de ferroearril, cuyo estudio debe De manera que el señor Ministro dice estar ya terminado. 
una cosa i el señor Huet ordena otra; o Agradeceria al señor Ministro tome bien no se cumplen las órd~nefl recibidasinteres en la pronta ejecucion de estos del Ministro. tr;"l)ajos a fin do facilitar la. salida al He querido dar a conocer estos datos mar de los productos de la provincia al señor Ministro a fin de que averigüe del Maule, beneficiando tambien mu~ i vea si en realidad se está cobrando en r.hísimo a las provincias de Liuáres i aqueIIa seccion de 108 ferrocarriles la suma .Ñ uhIe. 
que se indica (~n el telegraUla que he leido; Siempre he creido, señor Presidente, i para que se sirva remediar el mal. que la solucion de la mayor parte de El señor EOHA V ARRIA (Ministro las difi\.:ultades de la Enlpresa de los de Industria ,i Obras PÚbJicas).-Pido la Ferrocarriles del Estado, está en la palabra, señor Presidente. construccion de los ferrocarriles a la El se.ñor ~SCOBAR (Presidente ).- costit. 
La habla pedIdo án tes el señor Senador Con la economía que estos ferrocarri, por Maule, señor Mi:lÍstro. [es tr aerian a las lineas centralef>, habria Puede hacer uso d.; ía paJabtl'l el señor para ayudar la cOilstrucci?n de otra.s lfernández Concha. Huevas líneas. 
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Es imposihle que "'~ iJueda mantener ele ü'Higg:r;" u bd,n A!l~Uliiv, i si los del 

en buen e.e;t;,do de fj,,"viei0 ln líne:'. eJ,'; !lod,' dn in ~,ruvillcia ele Aconcagna pu

ferroúllrril que utie a V,tlpld'U::in 0<Jl1 Tal, di'j,'?tl evitar vl.mir a Ílao0r trasburdo en 

oahuano-~~v!'ca ¡J. oehreicnto; kilórüe . La Calera pora l1cgnl' H Valpami.~o, te

tro8-Bi por ella han de He~ll't'e¿u¡,:(. todo,.,' láendo ¡;alidas eúrta,; i f<iclles al mar en 

los pasajt'l'08 i ungn dt~ b,da·' líl8 pro' in (!';u Ylli,jli1¡, :,rovi¡:cin, no tendd1\llloS que 

cías que no tienen (.U:,¡, sulida al El}U'.suportar tale,; inoonvenieutes i ga~toi'l. 

Basta consíder:n que ],,8 tri~o::i dt> en Cn:o, ;~eflO)' Présidente, que no p:¡drá 

rícó, pura <;(', 1';;<1 oríado::;, ticmm que sao haber 6rdeu i eeOllomÍll, "11 lus ferrocarri

lir a Valparaiso, po!' [;\:1" (,1 punto rtllH; .les rniéllLl'H." DO ~e descargue la línea 

cercarlO i récorrer t.reseir-ontnR f'etenU, ; ~elltr~l dl~ L illlinóllHa earga 1ue hoi 3stá 

siete k;\ómetrop. l,bli(~adH :t ¡"[lo,portal', 

Los productos de Taka ya cwdan lnú :rer~Jl~IJO, H'ÜOL' Pn:sidvote, rng~ndo al 

nos, solo tienen que recorr,'!' tref'ci(;ntos kC~\():' lvIlIlÍ'·,L!q de .L!JU~trt;í que ele ~um .... 

treinta i tres kilómutros PIL! ¡.;a!ir a Tal .. pilltllelltn a lo dlSpLlesto en la lel de 

cahuano. prumpue'-\tos, que manda invertir en este 

aÍl'¡ ii'Jint,'lt.u,·\i11)8W" en el ferrocarril 

L s t ri ',~~'OH j 1 i)'~ yj 11 n" íos Cit1ll1!lOS 1 " ' (,.. Oh . 
(e \../~!I1queli;';\ a ~uranlpe 1 :UJeo, 1 

vecini)f; a Chanco i al mar de Cüranipe i otr"" qUiill<-l¡lOS llllt pesos en el fel'rl)cn.~ 

Pellurue, tiel!t.:n que "'.1' ;'oiducidos en:rril (jlÁV 1m oe comunicar a Cauquénes 

carn:ta a Cauqnérw" para ·sete allí ser! C'l", el rrotlJé. 

envif'Jlo~; a Pan al i de',pue,.: ;'- Taleahua- • El ¡,.t'Íl'll ~C:tL\ V ARRIA (Ministro 

no, H'corriendo U 110.', troi'i';¡.;nt lS kikme",' dl~ Il.du.: aj,:. i Otmu;, püblicas).-Debo 

tres. E--ta c'Mga i:\t~ e nllíluc'nkt pOi' el 11m! e::lJt' ,~LlCillll a Lk ob ervaciones del 

muelle dú Cural'iJ)e, ha,'tr\ (jUl, un ¡Oil! l'" > d' A 
'1' i¡(;,¡;' ;'Juí1:.! ni' de Á':\COlle':1gua 1'1'8· 

pOl'1l11o dicstruyó, sin que hH,;la "hu!'" ,;( ¡':< .. (oIU ¿¡. recargo qUI! diCe tiule Jet par~i. 

haya podido c',ni"cgn ir \1 'le "t~ ¡ etOl.li::! fina. 

truyn. (\ !llU lo ü.pn8e Hl la CCeSIL)fl de ayor i 

D" cunllta ¡nfl~i(n(:i,L tidlH la (.tlta de lo UOUtirtll'.' ah\,ra t:si",,; a,l U\~u¡o tiene solo 

t e
"! 1 

es os lerrooalll!t;" a ,<1, COtiLa U1 I;i '~'IU¡·:lle. un reuar]" <1<.'. OilUC P'!)' viulto. 1)", ¡Ui." 

gasto d,.~ nuestros fc.iT()('I\rrilec', e" facil: [l.n, q\h:'lél datu t;aidf; por Su Señoría 

darse "t18uta, C"ll"iden1.1lrlo .qu:J se 01,11;,.;''':e,,; i>g'1l! ,:lllt'llte ucróneo. 

a toda la cargn de las il1'O\'lIL~IRS lcutn\; El", úur.8ILVA UR8TA.-Como 

les a recon>r- lh;.esü;". lír!ua férrea. De; In ujj>~ hHce -P'lJO, csbl, W.lÜana puse un 

allí gue h~l qUfl ~¡Hn¡)Ja:' CO'is~;=t,¡¡teillo"'ib: t<l(:;gnllllic e\l p:illWI' alcalde de Cabildo, 

los nelos 1 dUrtllWlltes 1 adqUll'lC llueVo: ¡'l~,'s')n¡l (lile \ M cUll\!eida cid ser1I}t'11inis' 

~bundante e~u!!l() para atend .. :r it 0,,8 tlO, pr,V,:itlUlldoie ('uál era CRt' recargo, 

Inmenso mOVIUl:ellto. i UH, c,n t~'''Ll) por I,I;i¿gT<l[O lo qUt; he afil'-

}Je~o si los proc]uct::>:,; de l\t[a,ul(~, Liná· nlado "n l., ,Ca i::hla, 

res i Nuble pudieran u, í ir a L~onstitu~ El ¡.;eÚUf l!:UHAVAHRIA (Ministro 

cíon, Curauipe o el 'romó, si los de Cllfi· de IndustrIa i Obras Pú;)licit8).-Las 

có pudieran salir H 111ico, si los de Col· !lluLÍíJicaciGlw,) que ha tenido el flete de 

chagu3, pudieran 1'lfi.lil' a Pichilemu i lo;;! ia p¡.l.rafit:a CiOtl la", :iguiull te,,,: 
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De Valparaiso a Sani:,ia:_~>", en!' ] '~n 
tiguit tarifa prop"rciilllai, ,';g:t1n k .0 
nnlada de pllndlli:t vpinti, :!l,.'U PI;NO", i 
ahom, en conrorrlli,lad g la t', ¡fÍ), dífuren· 
cía.!, pngil, veinti·;l,,+. pnp.(\-; II v('nh 

cjP('1) cenf.;¡,voF:; di; 'I~;iJ(~lllHI~:n.) :1 ::j'ill¡!, 
pagaba vcintiuo ¡",:;(j~, i ahonJ. P¡¡g:J, .. ' ¡ 
tisiete posos oc:henta í r:ilJI:o e"nt" V,)N. 

El SPllor t;TLVA URI;:rrA.---CckL.>(l 
mlleho lo que ¡'.vaIJo dt; oír nI 8ufíorMi, 
nistro; p(;rl¡) ¡.'teas!) n,) tie!it~ Sil RI'fi(Jl'Ía 

f'f1tn, SU', dato'; lo q\lf' inlp,'rtl 1;1, 1,I,;,,'h-

El twÍlor ECHAVi'\RRIA (Ministro 
de luc1u4ria i Obras públi<:as).--Es de 
:mpoll:..\r que la proporcion sea la misma, 
porque no hai l'uzun ninguna para que 
Jos flHtes a Cabildo tengan un recargo 
eSDE'cíal. 

':g¡ serlorSILVA URl~TA.-Entónces 
Su S(~ñol'Ía h:1t':Ío :lljVnlver 1,1 dinero. 

El [~(~fJ()rECHA V ARBIA (Ministro 
de Indu'ilria i Obraf; Públic::w).--Sin du
da, "jprn pro que se p'lga mas de lo debido 
ilor los flptOR, se devuelve el exceso. 

El s8ft!)r SILVA URETA.-Voi a 
r;'fe¡irlé~ toda.vía ~l señor Ministro otro 
(';1,,(\ nue no ha hi'l citarlo por ridículo, i 
rj'w p-, ueha lo subidHS que son ei:ltas ta
riti)" VIra Oabildo. 

Tn'N palas, qUH pesará,n de sei8 a ocho 
ki¡6~~r:mlOs, i tre\l plarlas de enlucir) pa w 

grtbUll ¡Wl' flete C!1'ltro pe.-;os cuarenta. 
El seüor ECHA V A~RIA (Ministro 

di' Induf;tJria i Obr'as públicas).-E::l mui 
¡ )o~il'¡c ouo "e comeU"l errores en la ava-, , 
iuaulon, debidos a la mala aplicacion que 
1li_,,,'dnio,< ief(~s de laf; est'lcÍones. 

n·,,"pl~ct,o a las interesanteil observa .. 
CiOllUS formuladas por el honllrable Se" 
mulo]' de) 1\fal1;", ctd)() decÍr a Su Señoría 
que }nmanS dnhldct nota de sus deseos, i 
(l'lO ten:{o el n¡ej'!' f1t'opó"ito parn. im
I'llh:fJr las oop" públíc:'l,,,, principalmente 
b,:; f"htivM: a líneuR fÓJ'rel',s, i en especial 
de !1\" l;n8&;; que van :t la co",ta. r.rodo 
dCI"'nd', de qn:~ haya fondof; para ello. 

E' ;-'1'1101' :FEHNANDEZ CONCHA. 
!'JT'¡,"í (',)')lll lo manifef'té, el presu

p'!; ,rl) \,j,¡('lltl""ll';:llltn fllndos para Pf'O!'! 
t 1"'1, ~ :! i (I:.-! 

V;l '",> ¡{;(1 ff.'\ V ARHIA (Mini"tro 
" [,,,jib1ria i Olm1-: Plí:·liens).-Tcnga 

Utlh>dC'U,:i h ;';;'~!,lIridad el honorable Sena
d:'f di: que se invertirán, siempre que los 
h;¡YJ· 

Votaciones 

da dI' parafina d,; Vll!ptI':1i~() a (~al,;Ho? Ji;¡ ~;I,,!\N ESCOBA:{ (Prf",ideJltp).--
El pefli)r ECH;\ \TAH1UA (\li';i<~,r(1 Conl" ha, ii¡'Q';HII) ,,; ltnn:r;o de la priltlera 

de Induscri", ~ O:,¡:: f·¡íh;¡,.;:).' -N -: 'F ; L.".: '_ e:!1':ih,¡ 1;rl;¡in~I,L,,,, '",: in.,id'mtes. 
go ~H8 dntl'. h<'\~>:,: :.:, f)t'P d1~j·. ',):',¡~l a 'l()~:l{!-~t~ !~~~~ :n(jic~Cl{~i(J}let-i f()ln)U:oool 

El f.)(,í'i"t' SIL\: ",\, tnO-l/LA.-L, ni.j" ["!,, 1H.1 d ]t l rH'l:;l.ln SFIWdol' de 001-
entónce, al ,.;(-I1. , !: j\lit,i:;i1'O Irq" ,1.: 

11\'eriguar lo que :-;0 cobra por allá., 

I ' 1 

~lrva', 1.\tf{~U"_ 

; (¡i), l'l'itUu~'a iwlieaeÍoH es para que el 
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Sen;!do acuerde celebrar sesiones, fuera nuar los trabajos de diversos ierrocarriles 

de los elias ordinarios, los juóves i viér· en conshuccion, 

nes. mientras dure la discu"ion de los (Da lectura a! ú~torl1ie de la Comtsion 

pn',~urlUe"t(\s. de Obras Pdblicas, ya publicado en este 

Si no s' pide votacion, daré por aproo Boletin.) 

badn, esta illdicacion. El proyecto a que se refiere el anterior 

Ei señor MATTE.--Pido que se votA, informe, dice así: 

señor Presidente; aunque considero metí «Artículo único.-Se autoriza la in

laudable el propósito que persigue la in- veri'iion de ocho millones de pesos en la 

di(;llcion del honorable Senador de Col- prosecusion de los trabajos de los ferro

chugua, no me parece posible imponer carriles en construccion enumerados p,n 

una mayor molestia a los miembros del el ítem 913 dt~ la partida 15 del presu

Senado. Hai muchos de ellos, quiz:is la puesto vijente del Ministerio de Indus o 

roay' '1' p;.l'to de los que coneurren a la tria i Obras Públicas.» 

SBS101l, que tienen un exeeso de t.rabajo. El sellor ESCOBAR (Presidente).-

~Iuch()R tellemos que fl"istÍr a la Cí)~ En discusion jeneral i particular el al" 

rnii'>lon Mista de Presupuestos desde la tículo único del proyecto. 

IUHl kliita LlS trcH de la tarde, desde las El sellor ECHA V ARRIA (Ministro 

t,ne" ha.,'ta las seis que concurrir al Sena- de Industria i Obras públicas).-Creo. 

dI i de ",·iR [t Riete a la Oomision Penna· señor Presidente, que 110 necesito dar al 

nAo1., (}r, Pre~mpnef:lt()s. Senado mayores esp!icaciones sobre este 

A-'í e,,1 que, aunque con mucho senti- proyecto que las que c()nti~ne el mensaje 

mi, i>, \), yo ~otaré en contra de esa iudi, del Gobierno i las que ef'pone la Comision 

caClOn. en el iuforme que acaba de leerse. Solo 

Necojida la votacion, resultó la indicacion debo agregar que los ítem destinados a 

a,pyoÍJr:ula por Iluince '/Jatos contra siete, la cunstruccion de ferrocarriles e:-<tán to' 

}]:¡ ;wiíor E",COBAR (Pre:::idente).- talmente agotados, de modo que :'si la 

Apl'<lbarla la in(licacion, Cámara no despachar~ pronto este pro' 

Si no hai inconveniente, daré P(H' apro yecto, los trabajos se P .ralizarian por 

b"dn ;i( otea illdiuacioll del mismo señor completo. Ruego, pueO\, al Senado que se 

Sc~rmd;T [\:11'1l que :-,c inb'gre la Comir,;ion sirva prestarle su apro8acion. 

e\H:1lO';l)i", dH inCormar sobre la última ElseñorWALKERMARTINEZ.

í;]í'C(;j'Zn de Lhnquihue en la forma qüa Ooncuerdo con el señor Ministro en la 

propu.o Su Señoi'Ía. conveniencia de despachar cuanto ántes 

Apl'{,hlldfl. este proyecto, a fin de regularizar una 

El "101'\01' MATTJiJ PEREZ.-iCon situa<lion que he venido denunciando des, 

qUi~H va ü qne(l~r integrada~ . Ide hace ti~~po. ~e:o pa.ra poder cu~plir 

. El SerlOr ESCOBAR (Preslednte).- \ este proposlto I discutir con amplItud 

Con ,,} hOllorable señor San fuentes. este negocio, 1'.1e parece necesario dedi-

S(~ sW;;lJendc la sefiion. cade todo el resto de la sesion, i nú limi~ 

Se 8usIJendió la sesion. carlo solo a 103 primeros quince minutos, 

¡porque dentro de este breve plazo no 

f:;EG UNDA HORA habria tiempo bastante ni siquiera para 

T>edir los datos sobre inversion, que se nos 

Ferrocarriles en construccion ¡ han presentado en globo. Solamente en 

; ia enunciaclon de los antecedentes que, 

El. ~'eñor ES.~~OBAR (Presidente).- ¡ por ~i parte, neces.ito c?noIJer, se em-

Con1JnuR, IR, seSlOn. ¡ pleanan talvez los dlez mmutos que nos 

El H,fíor SECRE~TARIO -corres-lqu{-~dan; i todavía habria quo oir las es

ponde trutrJr en los primero,~ quin~e mi- plic~ciones. dd señor Ministro, i hacer la 

nntoH el proyect,. que autOrIza la mve~- í controntaclOo. de esos datos. 

siOl! ,-I'o,ocbo 11\ ¡ llone8 de p~so~ en contI- ;,Por Qsto¡ 1 tJ.poyando loi'l deseos del 



SESTON E:E 28 DE OCTUBHE 211 
señor Mini'ltr(l, me permito haeer jlJdie",
cíon, para la mlal se necesitnri:-t Lt una
nimidad del Senaclu, a fin de dediüar fj, 

la dis<':llsiou dt~: proyeetq el re:·to ,]8 la 
presente f'e;;¡joll, ::lín fH::rjuiclO, natural· 
mente, de que fi ul debClr;e tUfilliui1 ,lutes, 
continu¡~mo." con la díscusí,l!) dUl ¡Jn;=,U-
pue8t.o. ' 

El seflOr VALDES VALD.ES.-
Yo yropo:l(lci¡t al señor Senador qUi:' 
preCl';'tra un phzo, que flodrj¡t fiel' h:HtLl 
las cinco i media; en seguida, d~él cinco i 
media a :\Úi8, continuaríamos la Ui.,~lUsir)1l 
de lo~ pre:,;up:lestos. Me permito mudifl 
Ca!' la indimxnion ,'1J ,~stp sentidc). 

El ;;¡eI1or WALKER MAHTINEZ.-
No puedo aceptar esa Hudifieaci· íI, pdl' 
que no admito que se ta,,;o mi dél'echfl; 
(J de~tinamos a diseutú el proyoeto todo 
01 bern po q lIe seR. necesario el) o.::ta 
,<.wsin!l, o dejarnos P} debate para otro 
día. 

E! señor ECHA VARIUA (Mini .t,ro 
de Industri!), i Obras PtÍblieas).-- [..Jo.,; 
antecede}] tes q lI¡ puede necesitar Su Se-
110rin para impollen,u df~ h sit,ua,~í"n de 
los trabajoB i de laR i II versi :mes h'lchas 
~ll est'!8 ferr?u:1niles lo" tengo n, /,). llliHlO, 
1 pod n'1 :';!l tlJ 1l1lstriÍ,I'ilClo'l- de,.;de ! UW.fr). 

'EI "eñorWALKER MARTINEZ, 
Pi~ro esos a::to,;edeilt,(~8 necesít¡,l} un t)I)·¡O 
caso algun ostudio, i este estudiu no 
demos haeerlo en cinco rninlltud 
vez que me imponga de ellos creo que 
llegaremos sin dificultad a un fwued'.l 
&obre ¡,.í t11ateria.; pl)l'n ()i'; pr"ciso ¡ji) coar 
tal' la IIbúrti1.d padamentaria. 

iDe qué nHC,) la oposieion del s(:l'hr 
S(3rlac!or de Colchaguft IL la [lt~ti0i():\ ql ' 
he hedl0 para ¡ue :,8 destine al pl',)yecL', 
sobre eOtlstl'U0uÍon do ferrocarri b~ t..).!o 
el ti>;fIlDO que .. quedét de la pl'e,;o'lttJ "l'~ 

. ? N 1 S S" , l' • l' SlOn. leteu Oe q no u t::!llona l1lZI) l! ¡, l· 
nacion e/1 1:1, prim .. :H'cl. hOl'i:1 para q¡h~ tu~ 
viéramos sesiones did,rias, rOl;argitiHlo así 
nuestr,) trabajo, que no e:,; i:!,ud p'l.ra 
todos los Sunadores. Yo tengo comi.'líon 
desde las lluevo du la mañR.na ha"t~:. hs 
doce del día; en sugu:da, desd,; I,t tltl;l, 
llftsta las tres Ih la tlt'cL; ¡ pUl' [il, ::-.:,;j';l 
en (Col Serudo, de tres a seis. 

Jm señor MATTj1~ PEREZ.--I eo-. 

mi··Íoo permanente de presuput'stos de 
~¡eis a ",¡etH. 

El Hld'íqf' VALDES VALDES.-Yo 
t.ell,u·¡\ tatnbi'~n 01 mismo traba,·o . . ., 

El "tdít,r W ALKER MARr:l"INEZ.
Pero en la Comision Mist'l. de Presupues
tos alg!lllOS SUIIRuores est:nnos obligados 
a. ei'it,wiiar ]a., I/lateriaq que allí se tratan, 
illiólitril':l yu,! obro.,; punden Limitarse a 
oonfiar en la labor dd Ejecutivo. 

Cren, S';UOI' Pr:).ide1lt\~, que no debe
n)!),;; f!-itintl' la di'leU3ioll de los presu
puesto,,;. 

P'lI'it que rij,tr;o" plazo,,; reglal11en~a
rj"" qw, "i "uri',,· S:maJur )1'1' C))ehn.g'la 
,!t;~;tH ,{'l(', :'". ,llxwrven, e', nec",;mrio, entre 
oh ;iS Ci):ldlc'i(}tle'l, qU!~ los presupuestos 
hayan estado en tabla dUl'ant~ treinta 
dias a.. lo ménos. r yo so-tengo que toda
vía no cstáLl en tabla, pllesto que no han 
lieg"do siquiera a la 'Mesa. 

El honorable Senador de C01chaglJa 
le ;:';1, 'IU\-):jf; rli~,cllbn d.·cl,~ IU"go, para 

'lue traseurran las quince se.~i()nU2 que 
preset'i}),~ nuestr·) R(~'.{la.:nento, a fin de 
que lil di:;eu::;ío!l pu()da. e,~iTarse el 15 de 
noví !Ubn~. E; dl1üir que Su Señoría per
"jo'U C

) sóh el prupó,it,o de salvar el for
m~listno en los íllazl)s de la disl~usion, 
pero liÓ III de Ilellar esta funcion pública, 
llt;eC;laria hoí mas que nunca, de e':itudiar 
:Ü,cnLa'llcntu los ga,;tos de la Adminis
tnwÍon. 

El aÜD pasarlo hice indicacion para qne 
~(~ prorro,·mm la dis'Jusion de le,;; preh 11-,., "ti" d pueHtos mil:'; allá (bl térmmo JIl o por 
el }i,"glamt:nto ¿Qué oposÍr;iO!l hub¡)? 
Ning!1\ia; los presupuestos fueron Lilao
ditd,B \mtdct'llo por cuaderno a la otra 
Cá:rnra, a medida que aquí se de:~pa ... 
citahan. 

Ort~') q:.H) :;odo" los partidos h:w de 
C'''ti>!' iuten,a.do" en ne) f~st.i~lar la tli,.,eu
,,,i, Hl d,) In.3 prl:Sll pU\j3toS para id ,túo 
próximo. 

A: lu IllitS , no veo por qué deten0rnos 
taulé) "'1 nn c,crúpnlo reghrnentilricJ, que 
si d. ll:;nl()~; re"petar, pode!1lo,; t,Hmbien 
:d~Ci:i rln pl)r un ~v.llwrd() d¿ la Cálllar:l, 
:Udl ; ';U h'rz') C;[l d :,1->0 '¡u·~ :tC,dJi) de 1',)
(~i)rdar. Si nos atuviét':unos cnn ü'Ikictez 
ét In '{UO dispone el R,cf91nt!1Cilt0, yn po' 
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dria decir, por ejemplo, que no Re ha ¡ proyecto de que se trata se retirara de 
cumplido con poner los pre8~puest,o~ en ~ la tabla ~el cuarto de hora. 
tahla, Y la prueba es clam: SI yo pIdiera) Yo qUIero que Sd proceda correcta
que dejáramos de mallO la discusion del mente, acepto que se despache,luego es
presupuesto del Interior i entniramos a te supleme;tto para· ferrocarriles, pero 
discutir el de Justicia o el de Marina, deseo estudIarlo, conocer algunos ante
pongo por caso, esto no podria hacerst:; ceden tes. Es el honorable Sen~dor .por 
porqu'3 no hai informe sobre ellos. (~()~chagua el que ~ J opone a su d18cuslOn, 

El señor VALDES V ALDES.-Esa diCiendo que hal que contemplar los 
dificultad no se producirá, porque si Su plazos par~ el de,,,p.ac~o de los ~res.upu.es. 
SeflOría hieÍera indicacion para discu~,ir tos. Por mI palte, mSlsto en la l?dlCaClOn 
un presupuesto lJO informado todavía por q,u~ he forlll~laJ() con, e,l prOI?Óslto, de fa
la Comi"ion Mista, seguramente no se, edItar la acm(~1l adnlln,Istratl va; 81 uo se 
ria aceptada por la mayoría del Senado. aeeptít no serü, cul tHt nlla que no se de';!. 

N ..,., pache el proyecto. 
El senor W ALKER MARTINjijZ.- El Reñor ECHA V ARRIA (Ministro 

i~e modt q~~ n~ se trata yt de CU!ll de Industria i Obras púhlicas).Yo me 
p Ir con ~ el Di con nues ros propiOS at. everia a rogar al señor Senador por 
deberes, SIllO de proceder a golpes de ma- C 1 L t' b' t' 

i 
~ , o c'lagua que UVlera a 101 re Irar su 

yor u' , . . d h 1 ' . .. oposlClOn, porque ~I no se espac a e 
En todo cas?, la observaClon no qmta suplemento nos encontraríamos en la ne

nada a la exactitud de mI argumento. Su- cesidad de paralizar IOH tmbajo". 
poniendo que con I;ase con el voto de la \ Ei señor VAL DES V ALDES.-Yo 
mayoría, repito que si yo pidiera qu~~ en desearía oir la opinion de lo!;, señores:Mi, 
vez dHl pre~mpu3sto del Interior, discu- nistros fwerca del retardo del de"pacho 
ti6~amos el de Marina, o cualquier otro, de los presupue"to'3. 
no pod~ia hacerse aflÍ, porque no están El señor FIG UEROA (Ministro del 
informade,s, porque aun no han llegado si- Interior). -He oido solo una parte de 
quiera a la Mesa. Luego no puede decir- las observacio~les del serlOr Senador por 
se que los presupuestos están en tabla. Santiago con f;)()tivü de la indieacion que 
i Cómo, entónces, en estas condiciones, ha hecho par. d:\stinar todo el resto 
se pretende que se cumplan los plazos de la sesion de boi a discutir el suple' 
reglamentarios1 mento, 

Ahora se trata de un proyecto de ca· Su S8ñorí?, ha gastado oierto calor 
rácter admini8trutivo, 10 que aparta toda en este asnnto, llegando a decir que 
idea política; de autorizar un gasto de tendria derecho para exiFr la suspen
ocho millones de pesos i de saber cómo sion de la disoufllon de los presupuestos 
se han invertido las cantidades que con- o para pedir que se diera preferencia 
sultaba el presupuesto para la contruc- sobre el pre.:mpuesto del Ministerio del 
cion de ferrocarriles. No es, pues, un Interior al presupuesto de cualquier otro 
asunto sin importancia, que pueda des., \ Ministerio que no estuviera aun infor, 
pacharse sin mayor exámen, ni e', tam, mado. 
poco un asunto que puede ser entorpeci.. El señor W ALKER MARTINEZ. 
do por los intereses políticos o partida' -He querido probar, señor Mmistro, 
ristas. Por eso es que ruego a los señores con mi observacion, que no están en 
Senadores de tOd08 lo~ partidos que con· tabla todos los presupuestJs i que ]os 
curran conmigo en el propósito de no plazos a que se ha hecho re;erellcia no 
festinar este debate, al que debemos dar rijen, Pl¡rque aun no está en discu8ion 
toda la amplitud que el negocio requiere. G en tabla tod', el plesupuesto. 1 siendo 
Aestoobed(~ce la inclieaciún que he formu I esto así, yo digo: proc<odarnos no como 
lado i que considero conciliatoria, puesto \ nÍllos, sino como hombres de mundo; no 
que tendría d~recho pam pedir que el (pretendamos el .'Iu:m.um del derecho, que 
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~~~~~porq-;;~~Tnie~d:a~Í~~i;t~:l~i~fo~~;;de 
se han llenado las condiciones necesarias i los diversos Ministl3rios. 
para que corran los plazos reglamentarios Sé mui bien que de parte del señor 
en el despacho de los presupuestos. Senador de Santiago hai buen espíritu 

Esta es mi observ -teíon. para tratar esta cuestíon; pero me llama 
Repito que no es mi ánimo poner tro· la atencion que Su Señoría nos diga, en 

piezosa la administracion; lo que quiero) son de amenaza, que si la mayoría del 
es discutir ámpliamente los gastos públí. Senado no aprobara esta indicacion, él 
coso Yo no me mezclo en cuestiones P')' se creería con derecho para obstruir, no 
liticas) pero creo que los gastos públicos digo ta.nto, para promover una discu ~ion 
debo votarlos conscientemente; la buena lata i circunstanciada sobre este proyecto 
inversion de los dineros de la nacion de 'suplemento, lo que vendrá natural~ 
interesa a todos, cualquiera que sea el mente a poner al O-obierno en una situa
partido a que cada cual pertenezc~. cion difícil para poder at'ender a las nece-

El señor FIGUEROA (Ministro del sidades de la administracion pública. 
Interior).-Gomo esta~,a ausente de la Tengo presente la discusion que se de:, 
Sala, no me he dado cuenta cabal de la (sarrolló en esta Cámara h&.ce pocos dias 
argumen tacion del honorable Senador;) acerca de la in~istencia del Gobierno so
pdro, parece que Su 8"ñrH'h, sostiene que bre decretos jirados para cumplir obliga
no se han CUlllPl¡ól' !e. presnrípniones ciones que se consideran impostergables, 
rfglamentu.l'i9~srelativa" a 1&, discusion de i que han sido objetados por el Tribunal 
1o"" presuppestos. de Cuentas. 

Debo re(!ordar que Jo que se exij,~ para Tanto el señor Senador de Santiago 
qne la di¡:!('usion de los presupuestos se co'no el señor Senador de Curicó, mani, 
ei:Tre el lfi dt~ Ilwi n',·" en el S,-eDad¡) t(>,st.aron que de parte del Congreso existe 
e~- que hay.,u l~'-!"';" d ¡';ú)ia (lUl'itots un el propóbito de dar las IlJ3YL)l'eS facilida ... 
ni)~ o que se haydrl di"".Jutido en quince des para despachar estos suplementos. 
Sf,,~lOnes. Agregaron que no comprendian cómo el 

En cuanto a que 110 ()~tén informados Preí!idente de la RHpúbliea, atendiendo 
l(\~ presupuestos de tn'¡;_ ~ los Ministerios a las necesidades de los servicios públi~ 
apelo a Jos f00uordll- d" {¡!Jdos los señores C08, se precipita. ha",tft el punto de decir 
Senador~s, o\¡~prv'l ,,,j.) que jamas por al Cungreso: «No se me presta la coope
jamas, a lo rnéno,. dl~sde que yo tengo racio(l que necesito i, en consecuencia, 
conocimiento de l .. s n~goci()>: públicos, se ante perjuicios mayores, ¡,;Íento hacer uso 
ha despachado conjunt'l.mente JI informe de un derecho que me da la lei del 154». 
de 108 presupuestos de todos los Mínis- Porque han de tener presente los señores 
terios. Senadorei" que esta lei ha contemplado, 

Se ha entendido cumplida la disposi~ sin duda, tal circunstancia, pues autoriza 
cion (1e estar los presupuestos en tabla al Presidente de la República para insis
durante treinta dias, o discutirse en quin- tir en estos decretos, aun cuando haya 
ce sesiones, con el hecho de haberi'ie re- objeciones sGbre la legalidad de ellos en 
mitido por el Pre~,jdel1te de la República relacion con 1m; f(md'ls existentes. 
ántes del lb de junio, i por el hecho de El señor ESOOBAR (Presidente).
haberse presentado el informe sobre al· Han concluido ya los quince minutos para 
guna de las secciones de los prcsupues-- los asuntos de fácil despacho. El Senado 
tos. debe pasar a. ocupars'l de los asuntos de 

El año pasado, i en épocas anteriores, la tabla ordinaria. 
el Senado no ha podido tornar conoci- El señor W ALKER M AH.TINEZ.-
miento del conjunto, sino de uno, dos o Pero ántc8 debo dejar constancia de que 
tres informes relativos a diversas seccio· tal vez por la maJa acústica de la Sala el 
nes; pero nunca se han puesto en tabla scfior Ministro del Interior ha interpre . 
o se han discutido los presupuestos te.. tado erróneamente mis palabras; aun mas, 
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yo Le hecho indicacion para que destine- ~ ant!:Jrior, que hai una circunstancia que 
mas toda la presente sesion a. la di~cu:úon \ n08 o?l~ga a s~r mui cautos, i a hacer un 
de este suplemento de los ocho mIllones:, \ aprovISlOnaUllento o formar una reserva 
con el fin de despacharlo, lo que demues- de fondos, por decirlo a",í: para los gastos 
tea que mi propósito es Pi ecisamente )0 no consultados en ",1 presupuesto, gastos 
contrario de querer obstruirlo. dispuestos por simples decretos, conforme 

No se me presente, pues, como en;pe- al sistema administrativo seguido en los 
. ñado en poner obstáculos a la administra últimos tiempos; sistema de que hasta 
cion pública. ayer no era responsable el Ministerio ac~ 

Presupuestos para ]909 

El sefior ESCOBAR (Presidente y.
Continúa la discusÍol1 jeneral del proyec
to de presupuest0s para 1909. 

Ofrezco la palabra. 
El senor W ALKER MAR TI N EZ -

Yo quedé con la palabra en la. sÜ8ion do 
ayer, señ'¡r Presidente. 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
PUt~do hacer uso de ella Su Selioría. 

El señor \VALKER MARTINEZ.-
Al terminar la sesion de ay~r l)JO ocupa
ba de derno'ltrar a la Honorable Cámara 
que, a mi juicio, habia Ull puco de e"píri
tu alegre en los cálculus que nOI-> habia 
presentado el señor Ministro de Haoienda; 
por cuanto él divisaba muchas mayor0s 
tJspeotativa'l que las que yo veia en la 
perc0prion de las rentas calculadas para 
el año vehidHrn. 

El señur Ministro me contestó inme
diatamente que este año habria un supe 
ravit de seis millones de pesoi:!, i que tal~ 
vez llegaria a doce. 

Agr~egó Su Señoría que con eso había 
fondos de sobra con que hacer los gastos 
públicos. 

Al hacer esas oLservaciones me propo .. 
nia dejar establecido" precedentes i ante
cedentes. 

A medida que avance la díscusion de 
los presupuestos 83 verá quién h", tenido 
la l'!.tzon; i tal vez cuando discutamos el 
presupuesto de Hacienda-siempre que 
el propósito de festinacion que hoí se 
nota en la mayoria nos permita discutir 
con detenimieltto¡ ~-se verá si han sido 
exactos los cálimlos del seflor M;inistro, 
dt.:spnes d3 e¡,;tar aprobados 101" presu, 
puestos qne se hayan di¡;¡eutido ánteN. 

Dije tambien, al terminar la 8esion 

tual, pero que hoj, por las palabraE' que 
ha pronunciado hace un momento el señor 
Ministro del Interior. parece que es a~ep
tado i seguido por él. 

En efecto, el señor Ministro acaba de 
asegurar que la lei de 1884 da derecho al 
Gobierno para exceder las partidas del 
pl'e"upuesto, olvidándose de que esedere· 
cho está limitado por ciertas condiciones, 
i que desaparece por completo, si no se 
cumplen esas condiciones. El número 4.° 
del artículo 14 de la eitada lei, autoriza al 
Gobierr.o para hacer gastos l~1l esa forma 
;~()Io euando se tratl't dé proveer exijencias 
impusttJrgables de una empresa fisúal, i 
que' .'iCan cOIlllieion de la empresa misma; 
es decir, solo se puede jirar eh exceso 
cuando se trata de atender al servicio 
urjente de una o mas empresas r:sca
les, pero no }Jara atender ti todas laR ne., 
cesidades de la administracion pública. 
Sin embargo, como lo ha dicho, el señor 
Ministro crce que el Gobierno tiene ese 
derecho. 

He recordado esta circunstancia a mis 
hO!lombles colegas, porque debemos te~ 
Del' mui presente esta nueva teoría de 
Gobierno al discutir los presupuesto". Si 
a fines del año pasado habia UI! superavit 
de doce millones de p0S0S, i en el año ac .. 
tual habrá mas o ménOfl otro tanto ino 
debemos tomar mui en cuenta, al discu,.. 
tir el nuevo presupuesto, este sistema de 
las iusist,Gllcias en los decretos objeta
do;.; por el Tribunal de Cuentas, a fin de 
reservar para este objeto algo de lus 
fondos eHtraordinarios de la Il-a.cion? 

En todos los paises, al calcular las en,.. 
tradas prohablul-> de un año, se distribu
yen eSa~ ,mt¡radas en proporci()n a las 
iJecesidades públicas; así, por ejemplo, 
Ulla parte fll:l du"tína parn, aé.!quisiciones 
navales, otra para materiales de ferroca·, 
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rriles, Otr.l . para servicios permanentes, permita. Mal podría yo, honorable Se
etc., i el resto se destina a impulsar nador, espresar que con un supcravit 
progreso del pais con nUevas obras pú'" calculado de once o doce millones, pudie. 
blicas. ra cubrirse suplementos cuyo importe 

Este criterio debe dominar er.la orga'" asciende a diecisiete o dieciocho millones 
nizacion de los presupuestos en Chile, pesos, pues habria para ello imposibi-
como domina en todas partes del mundo. lidad material. 
Pero, desgraciadamente, sabemos que él. De manera que ruego a Su Señoría 
raíz de votado el presupuesto, o pocos me' que tome esta declaracion como la verdad 
ses des pues, son insuficientes todas las exacta de lo que dije ayer. 
partidas del presupuesto, como lo prue~ El señor WALKER MARTINEZ
ban los doscientos decrebs protestados, Mal puedo yo sostener que Su Señoría 
de que se ha dado cuenta a la Honorable haya dicho que con 11il superavit de doce 
Oamara en estos días. millones se pagarían suplementos por 

Por eso decía que es necesario hacer valor de d:eciocho millones. No es 8sa 
una reserva de fondos para atender a mi observaeion. Lo que digo os que Su 
este nuevo sistema de gastos públicos Señoría declaró que habia U!l superwit 
po'- decreto de Gobierno. de doce millones) i que eün él Re atonde .. 

El señor Ministro de Hacienda, nos rian los suplementos, naturalmente el! la 
decia que hai un superavit suficiente medida que esa suma lo permite; en con, 
para atender todos los gastos suplemen~ secuencia, concluyo yo, si hai t'ond,)s "o· 
tarios; pero Su Señorla en una sesion brantes para cubrir suplemento8, con 
anterior, contestando una justísima ob ... mayor razon debe haber ]IIS fondo;;! nu
servacioB del honorable Senador por Cu cesarios p:na cubrir el presupuesto acol'" 
ricó que le decia: «i Con qué derecho el dado por el Congreso. 
Gobierno deja sin invertir algunas par" Sin embargo, t.~ngo notieias de que 
tidas del presupuesto?», replicaba: «Por hai gastoscollsultados en los ¡Jre:-upues
falta de fondos; cuando el Gobierno no tos que han quedado sin ejecucioll. P,T 
tiene fondos, debe necesariamente dejar ejernpln, un respetable caballero de Liná
sin ínversion :1lgunas partidas del presu· res, don Justo Garcia, me deeia 'lue se 
puesto». 1 así ha pasado, en el caso a que habian consultado cuatro mil peso; para 
Su Señoría se refirió. la Iglesia de Lináres, i que no se habían 

Entretanto, a la vuelta de pocos dias el dado por fíllta de fondos De mo(b, pues, 
señor Ministro se encuentra con que se que el Gobierno no tiene cuatro mil 
le señala un error en sus c:l.lculos, i dice: pesos consultados en el preSUpU8(.;t'J para 
«Nó, señor; hai fondos sobrantes, hai un reparacion de un templo, pero tiene doce 
superavit que permitirá cubrir todos los l millones para otros gastos fuera de pre
gastos públicos, incluso los suplementos». supuesto; lo que el Cüngre80 votó, nu 
De modo que ayer no habia fondos, cuan- puede satisfacerse porque el Gobierno no 
do se trataba de invertir las partidas tiene fondos, i lo que el Cougre"o uo 
consult<l.das en los pres l1 puestos; i ahora vota, puede satisfa~ersü, porqw) el Go· 
sobran fondos para gastar ell suplemen- bierno ti(:ue fondos. 
tos. ¿Llegarnos o nó a la cuestio!1 que plan-

El señor M )NTENEGRO (Ministro teo, a este grave problema poJítioo del 
de Hacienda).-Lo que espresé en la se momento, a que el Presidente de Irt Re" 
sion de ayer no fué que el superavit cal- pública e8 hoi el único :írbitru du la in
culado bastara para atender tojos los version de los caudales público:> ell Uhí· 
suplementos; por el contrario, espresé le? iLlegam •• s o nó a ia nulidad i1b,;Jll1ta 
en la forma mas esplbita que estos SU" del Congreso de mi paitl~ 
pIementos se cubrirían únicamente hasta Me había propuesto trútal' d pWlLO ih 

la concurrencia del superavit, et3to es, en \ que me refiero en, la primur¡¡, hOla. de 
cuanto el estado del erario nacional lo ~nuestras sesiones, a fin de no quitar tierno 
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po a la diíicusion jeneral de 10:;; presu~ do paulatino i COll un¡t amurtizacion acu .. 
puestos. Pero ya que con la indi(~aüion muln,t,Íva que no baje de un medio por 
del honorable senor Valdes Valde:,; va- clerJl.O ;lll'~al. 
mos a tener tiempo hast:mte P'V;.j, mn,a ~\[I~ parece (lUl) el autor de e::;ta leí e::;tá 
discuíiÍon, me va,q, permitir t~l H"U<lnl bit' en h Sa19; croo que) el que la promulgó 
Senado que le sumini>,Lre alguno,; ;:t¡¡f,t;, "hó :·1 hllllOral¡Jü Serwdnr de Valparaiso. 
cedente s ilustrativos parit que f,trme su~ Los térlIliilos de esta lei sen claros. El 
juicio en materiu:,; de apl'obuclolt de UUCIó Ife¡,],ocul'l'ii }(jlljitwlinctl dubu hacerse en 
tros gastos públicos. ; eOlljunto o por sHccioues, i el pago de las 

Saben mÍf.í h{Jnorables colegas qne (;xi~. obra,.; deb) efect,uar,.;e en la forllla que 
te una leí díctada por ulHwimidad en t",ta <1Cf,bn de indi~'al', e;~ d8cir, por medio de 
Honorable Cámara, resi..,tida tf~naznl,'nte 'la, e"t,rega dn] ftHTocaril a los contratistas 
en la Cámara de Diputados, P,)I'O N(Jt)P~ pHa qu" >'le pn.guen paulatinamente del 
tada en unft sesion f:urpresi va, llanHula lei. dinEro inyprtido. 
del ferl'ocarrillonjitudinal. . E. Gobi':inc ha debido comprender lo 

Esa lei dispone lo siguieÍlt~: •. mi!:'ItlO, porque en los primeros dias del 
«Artículo 1.0 Se autoriza al PtC',ldente. pre:-;';ilte me".,e ha publicado en los dia

de la República por el h)¡'fllino de Gr(~~i: rio", un a viNO 11 ae dice: 
años, para COlltrutilr a preeio alz,ddo vn «Pld,'n",e propuP"ltas púolicas para la 
conjunto o' por secCiUIH~;'l, el est·,dio, la. '~'JDstl.'tl(~0i()1J del fenuI:arríl lonjitudinal \ 
construccion i 'JI equip'i di; 10H 'kt,:" 'C:l.~ . de T li~','IlU u. Cupiapó i mOlal a Papudo, en 

°1 . '1' \ l 1 1 °'1 1 • • • t' 1 rn e::,; necetJaflü:'; papt UIllr J~ e,u:!:,\ (t.' c:<H'.i>]'l!,:t.ftL a ,:u, ;.,¡gu,.en eS OU88S: 

Ligua con el puertu de Papu.!o ¡ el ~L~ !.o El cv¡¡t,rati~)w deheni indiear un 
Aric'l. Lit lÍlwa eJltr\.O Li')'aa j C,y)¡ajlopf'l";:¡ t\lütl ¡;"l'd,t\htOlcd ferrouarríl,dei:lde 
deberá 0star Gurlllinada (~lltes lit, '(;111(;(>. Pn; ;udu hat:t Oop:upó, 81 cual !:le distri-
aflOS. ~ huirá ei! la.., ~.;iglliclltt'S secciones: 

Art. ~.o El pi'ceio t!)tal de \;l, ubm ni.') Quin'.luiuf\ a Papudo ; 

excederá du siete millones yuiníI:'IJ1od;" lI1il'" (J;,bildo a Lillwhuida; 
libras esterlinas i He tHganí C¡!ll una; llia[le! a SCl.n l\Hrcos; 
amortizaciolJ A.cul11ulativ

L

ct que 1\(1 baj.3 dI": bc'l'élla u Vallerw,.; i 
un lllt;)dio 001' ciento anli<d. l\fiéntra:..; no\ Valletl'll' n To](:d.,. 
se cancele' dicho ¡nucio Jo:, cu.lt¡<tti,,¡,IS •••.••.••••• , •••• 

esplotarán de ;,;u ü~enta ]a" lÍflE'a" hirn:hs. 4.° EH pagJ dEl pree'o total dé las obras 
con tarifas aprobada:,.; pUl' el (},.l)Wn1O i: ei)ntnlt¡1d~,'i se c()nC(~dl'nl al contratista 
el Ec;tado les garantiza un ínterc::! (tt~ HU 1; "phtEleion, garé'tntizando el Estado 
cinco por ciento al uÜú.» \ un interes anw,J de cinco por ciento so-

Esta lei¡ obra dd S(!bí:'l'ftllU emIgre',!) bJ'i; el precio de cuntrato i una amortiza· 
de Chile, preRol'ibe que se constf'lly'~ el' 0ion acumulativa que no baje dl' uno por 
ferl'ocarrillonjit.udiwll P,)l' un v¡,,lor que ciento al año. 
no exceda ele ."jete millones qwnient:\;" L 1" t:1l'ifH;·; tlU lijará,u con aprobacion 
mil libras esterlinas; 'iue Re' eOIl1':';,",,,u ¡del Gublcrno.» 
consLruccion por proplll';<l)i/' púh,¡"l."; en i}~ lt10dü (juu la ]¡C:; ha sido obedecida 
conjunto o por seccione,~, i, t()da\L~, qw: pOl este dt~creto que pidu propuestas pú
no se estraiga para pagar su costo el di~ blicas para el l. o de febrero del año 
nero que pasa del bohlillo de los contri .. próximo, en las condiciones que acabo de 
buyentes a las arcas del Estado, sino que leer. 
se pague entregando la esplotacion del Sin embargo-cosa curiosa-en el mis
ferrocarril a los contratist~H, para qUG mu númerodel Diario Oficial aparece otro 
por medio de las entradas que él produz- aviso en que se piden propuestas públicas 
ca, j con la garanth, de cinco por ciento para las instalaciones eléctricas, fuerza 
qu~ le,> asegura el Estado, vayan CUlo! motriz, material de perforadoras i acceso
briéndo8lJ del valor de las übras de un roo" ríos de luz i ventilacion para los trabajos 
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d: ~~~;t~ú~lel::JillE~~~:J?:I":~:~~¡'~~:La~:s~;::i~d:l fe~::~~' de 
Las A"tas, propuestaH que se abrirán el (Qllinchao a Papudo quedará a cargo del 
20 del p)'es('nt~l rIH~S, actual injeuiero jefe del ferrocarril de 

¿Cómc. concihlI' 1m una Admíni"traeÍon RiJ,ya,do a Los Vilos i de un injeniero de 
correcta, nn un Gobierno que respete al seccioll con su per80nal correspondiente. 
Poder LejisJativo, que mantenga las tra- «E"te penlOnal deberá hacer el estudio 
dicioues de respeto que siempre han definitivo de los túneles indicados, aten~ 
existido ent.re nosotros há.eia lrts leyes de \1<.::1' a la inmediata pl'Ovisiun e instalacion 
la República, que en el mismo l1úmeru de la maquinaria yne se nece:sita para la 
del Diario Oficial en que He piden pro~ perforacion de ambos lados, i tomar las 
puestas pc"ra varias seneionps d'J :a línea medidas para dejar terminados los tra .. 
del ferroc:urillonjitudip-al, todo csto en bajos en el plazo de d03 años.» 
conformidad con la leí, procediéndo8e por Llamo ahora la atencion de los señores 
8ecciones, bHpresándüse que Uf p;Jgo 86 Ministros que están compartiendo estas 
hará dando la espl()tocion de Ins Jilllms a responsabilidades, hácia el artículo 2.°, 
los contmti8taii, aparezoa, como Jigo, en que dice así: 
el mi81110 número del Diario Oficial, otro «2,0 Se autoriza al Director de Obras 
aviRo en que, infrmjietldü la lei, se piden ¡PÚbliCas IHra invertir, en lo que resta 
propue'3tas para la constrnceiol1 de túne· del presento año, hasta la suma de qui~ 
les i otros detallc,,; de esas secciones? !lientos mil pesos, en la ejecucion de los 
¿Acaso un túnel es una 80C010[1 de' línea¡tmba.i08 a que se ha hecho referencia, 
férrt~a? can ¡¡ídad que se caro'aní a la leí número 

'" BusCalHlol.lllleced"iltes que cSJ:!liquun 2,081, de 23 de enero de 1908, i que se 
de alguna. ruauel'a esV, d •• ble eriterío d3l!enüegMá a dicho funcionario por la Té .. 
GobIernu, que en 1m ea-o eumpb Lt Jeq sOI'erÍa :Fii:H.:al de Santiago a medida que 
i en otro la infrinje, he encont.rado en un\lo exija el de::;urrollo de ]os trabajos.,> 
diario la lJub icacion, parte en estracto q De modo que segun esto decreto, se 
parte en copia, de Uu de1lrüto gubfírnati-¡ toman de arcas fiscales quinientos mil 
vo que [O ha salido aun UI! el Diario Ofi-i pesos i 8() etltregan a la Direccion de 
cial, apeilar de qm; llugó haec mas o lllé Obras Públicas para la ejecucíon de cua .. 
nos un rrle" a cOllocimientCJ de uu repórter tro túneles, cargando esta cantidad a la 
de diario, lei 2,081, que autoriza la construccion 

:FirmEH ese de<:reto, «lVLmtt, Guillermo del ferrocarril lonjitudinal, en su totali .. 
EchavalÍu», de manera \jUH no es del dad o por seecÍones, i que ordena termi-
Ministeno anterior. Ilautomente que el pag-o se haga por 

Dice asi: parcialidades i con !lIla amortizacion acn-
«l. o 8(; ~mtoriza al espresndu funciona- mulativa que no baje de un medio por 

rio, el Director de Obl'i-ts Pliblicas, pC\ra ciento al año. 
que proGeda a desarrollar el :,;iguiente Yo preguntada a mis honorables ca-
programa;,; de trabajos, a fin de llevar legas,-i quisiera poder leer la respuesta 
cabo la eOllstruccion de los túnelds de en el fondo de 8US conciencias,-lo que 
La Grup;:t, Las Palmas, La'l AstLl.s i El piensan de esta administracion pública, i 
Espino, en el ferrocarril lonjitudinal, de- si es éste nUtlstro réjimen constitucional. 
biendo someter Jos proyectos definitivos Se dieta uua, ki que :wtoriza al Gobierno 
a la aprobacion dol Gobierno, püra la conRtrucciull de un ferrocarril 

«El estudio definitivo i la perforacion por secciones, pero no por detalles; se le 
de dichos túneles se iuiciarán desde lue- faculta para ejecutar los trabajos por 
go, be.jo 1'1 atencion de un injeniero jefe, propuestas públicas, pero no por admí~ 
quien deberá disponer en cada uno de \ nistracion; se le autoriza para pagar en 
ellos, de una brigada compuesta de un¡\ la cómoda forma de entregar la esplota
injeniero de seccion, un injeniero primero cion de la obra a los constructores, evi~ 
idos niv61adores. tando así este recargo de tantas obratl 
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públicas sobre nuestro débil presupu8::-to, i trllcinn una parte 1e eso" trabajos; há

pero no se le permite VJmar fondos de la.; ¡ gánse éstos i aquellos túneles». 1 mis ho .... 

arcas Hscales con este objeto i cargarlos) norabtes colegns han visto que para hacer 

a la lei, que dice todo lo contrarío; se le\ ust0 se ha nombrad;) un personal nume· 

ordena contratar estos trabajos con pel ... ) l'osísimo de injenieros, que se han creado 

sonas que tengan suficiente capital FHI,ra\ empleos a destajo, i que el jefe de ese per

proceder por su cuenta i q'le se puedan (sonal de ínjenieros va a ganar treinta mil 

fijar plazos de veiüticinco, treinta o cua- ~ pesos de sueldo. 

renta años. ¿I es eso lo que dispon:J en Yo pregunto: ¿es acto de buena admi

decreto a que acabo de referirme? ¡ nistracion el anticipar la ejecucion de 

Yo no sé si estoi equi\'ocado, si tengo) UlHl, parte de esas obra,s, siendo que está 

una nocion de la administracion pública! pendiente el llamamil-nto de propuestas 

distinta a la do los señores Ministros, a! públicas paca hacerlas? 

la de los Senadores que me escuchan. ¡ Supongamos que los ajentes franceses 

Desear¡a que se me interrumpiera, que li alemanes que pretenden hacer la obra, 

se dijera dónde está el error que sufro. (hlyan solicitado los antecedentes del ca .. 

Pero nó, señor Presidentn; por mas i so para las bases de las· propuestas, que 

que examino lo¡; decretos que ordenan ~ hagan sus estudios pc1I'tiendo de esas 

imputar a una lei esos dineros que se to- i bases, i que, al presentar sus propuestas 

man en los último" JI1ornentos del año,; en febrero próximo, ya hlya invertido 

no veo en ellos otra cosa que la 11I,\S abier·,el Gobierno quinientos mil ¡esos en esas 

ta infraccion de nuestro réjimen consti ; mismas obras, itomarán en cuenta los 

tucional. prop(lnentes ese gasto anticipado que 

¡Cómo no ,"le h':l,n de: exceder así Jos ítem haya hecho el Gobierllo? 

del pre:mpuésto! Aquí no se trata de ha- El señor FIGUEROA (Ministro del 

ber excedido un ítem; se ha apelado a Interior).-i~fe permite una interrup" 

un medIO mas cómodo: no se dicta un cion, señor Senadllr? 

decreto que pueda ser objetarlo por el El señor W ALKER MART[NEZ.

Tribunal de CUtmtas, sino que Sé: ordenft Con mucho gu"tn, señor Ministro; por; 

imputar el ga"to a una lei que manda que deseo viv¡tmente que el Gobierno 

Ulla cosa mui distinta de lo decretado. justifique sus procedimientos. 

A pesar de las prJtestas que hubo en El seílor FIGUERdA (Ministro del 

la Cámara de Diputados contra el pro-< Iuterior).-Deseo hacer una pequeña ob· 

yecto de lei que autoriza la construccion servacíon sülamente. 

del ferrocarril lonjitudinal, yo declaro Yo no conocia el decreto a que se ha 

francamente que fuí Ulh) de sus partida referido el señor Senador, i por lo misme 

ríos, í mantengo mi opinion; nó porque no puedo pronunciarme sobre él; solo 

úrea que os un negocio que va a dar be- quería manifestar que hai un precedente 

ueficios inmediatos al Estado, sino por en q'h):::;0 trata de un hecho análogo i 

que creo que tiene un gran interes indus- que, seguramente, no habrá merecido 

trial i principalmente e'ltratéjico. Pero al ob8ervacioTt de parte de Su Señoría ni 

votar ese proyecto, así como muchos de de nillgun otro serlOr S~mador. 

mis honorables colegas, no pensé que se Su Señoría súbe que durante la admi· 

iban a sacar violentamente de nuestras nístraci'Hl del señor Riesco se autorizó la 

rentas ordinarias las siete millones qui· construecion del ferrocarril de Arica a 

nientas mil libras esterlinas, ni doscien- La Paz; para lo cual se pidieron propues-

tas mil, ni cincuenta mil. Eatei1diéndolo tas públicas. . 

tarnbit,n así, S. E. el Presidente de la El valor de ese ferrocarril se debía 

ReplÍbliuit pidió propuestas públíca8 para pa.gM oou bono" del Estado, en una for

fJl próxÍmo mes de febrero, ciñéndose a ma igual a la consultada para el pago de 

las prescripciones de la lei; 8ín embargo, la eonstruccion del ferrocarril lonjitudi

poco despues dice: «Hágase por adminis- nal. 
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Sin embargo, el Gobierno creyó que, i nil ¡"njit¡¡dinaJ. En C{)flReCUencia, todas 
dada la conveniencia que h'l,bia t.~n h:WHd la:;; obE-ervaeiones que Su Señoría ha roa
esaB obrar-; ID mas prollt i ' po',ible, biell) llife~tado, se redueen a objetar el hecho 
podia ¿ulticip~tr lr< C(Hl~ltm .. :(~ion de algu LJe 'lue d Gobierno ha tratado r1e antici
nas de ellas, a fin drl dar cumplimiento i par la realizacion de esa obra, su ha ade
al compromiso irrtern,tcinnal que había-) Jantado a :;:atisfacer los deseos de Su Se
mos contraido con el Gobi",['!1o 'de Bo· ~ñoría mi:,;mo; el únÍeo cargo es respecto 
li via, ) de la forma. 

Hasta hoÍ se "iguon luwíelldo eBOS tra· Creo, no he podido encontrar la leí 
Sajos por administrn, 'ion, i se imputan que ordena la construccion del lonjitudi-
108 gastos a la leí qu" aut'írizó ju. cune· nal, qJ'<<J en el artículo 3.° se autoriza al 
truccÍon de aquel ferrocarril. Cuando se Presidente de la República para inv)rtir \ 
piciieron propu()stas para su ej'ltJucioll, se hasta tres millones de pESOS en lu:> gastos 
dijo que ('] conÍiratli'lta, cuya propuesta que orijillc el cumplimJento de la misma 
fuera aúeptl.lda, deburia tomar a buena l"j, Gil eL visos, en pedir propuestas, etc. 
cuenta los dinero que el Gobierno haya El Ejecutivo ha podido, a mi juicio, ha
invertido anticinadalllente, 1 sabe el "0- cielldo uso de e"Ül autorizacion, anticipar 
ñuI' Senador q~o ya se ha invertido ell ia eOllstruceiíJll de los túneles, que es lo 
e~;as obras una SULua que pasa de ciento que ma,.: retarda la rt,alizacÍon de los fe. 
cilHml'nta mil libras eí-it8rfínas. I"I"<}CL'1Til"s. 

El seílor W ALKER M ARTINEZ.-- El sefíor W ALKER :\IARTINEZ.-, 
Pero \;"a «buena eue¡ita» no sr, e"tableúe I Sil . Siento que e Sl~Ü()r', l:nU( or e"té tan () VI-
en estas otras T)fOpuestas. . <.:! S J ' dacio de la 1m (jlle ,,')u " cñorÍa prollJu go. 

El svñorE'IGUEHOA (Ministro del El a,tíeulu a que Su Sc:ñoría se refiere es 
Interior),-Supuugu c¡ue "l' habrá esta ~l artículo 6.0, no el 3.0, i dice así: 
blecido, aun cuando no ~a,,; conozco, señor A t 6 ° l' t' l' . d 
S d « r, . ':-le D.U onza a lilVennO'1 e 

ena oro '11 ¡, . . 
El señor WALKER MARTrNEZ. tres 1111 Orles (: e pesu:'l en e"p:()pl~ClOnes 
E td " I h 1 1 ,de te,rl'enOi:l,' mspl"cUlOll técfIlca, I ,otros 

-- n o °h
cabo

, I:ilUUr
t
: l e1 e~llo (l~dqult; O"astos ele lo,,; ferrocurriJ.Js autorizados por 

una vez:,;e aya come !( o una 1 ega 1 UC, 1"'Jj ", . 1 -, , t ' '" . d' t· ~. t 
. t'fi l '] ]'d',' Ol:i urtlCu Oh ctn enOléS, I e lel:iClen OS no JUS 1 ca as 1 e,,'u 1 aCleH que se come- . , . , 

t' d 1"'J ) mil pesos PU,l'a estudIOS ae puertos.» an espues. ( . '. 
El señor FIGUEROA (don Joaquín). ~ ¡Esto .es asombroso! ¿Cómo es p~slble 

-Permítarne el señor Senador una ob- ~ que ~e dIga que porque se concede dmer? 
servacion que tal vez podrá ahorrarle el (para espropia?i?lWS, se ha concedido di
trabajo de discurrir sobre una base equi-. (nero para anbClpar una parte de la obra 
voc~da. . .. 1 misma, por adrninjstraciOI~? . , , 

Estand? pendiente una obhgaclOn de) .Por otra parte, ¿en que se. d08vlrliual~ 
hacer, estIpulada en un pacto interna- ¡ mIS cargos con que se me dIga que SOl 

eional, la de cunstruir el ferrocarril de ¡ partidario dd J onj i tndinal? Soi partidario 
Arica a La Paz, i no presentándose inte· (de todas las obras que sirvan para la de
resados en las propuei'ltas públicas, el Go ~ fcn~a de mi pais, i de ello he dado ejem
bierno de Bolivia no podía quedar pen~ i plo en tieullws pasados a un alto funcio
diente de si Gobierno chileno encon traba ¡ nario de la República. He deseado, por 
o no contrati"tas, puesto que establ1, pac-) ejemplo, que se compre un ~ar de acora
tado que Se lnria ese ferrocarril. E"te es, ¡ za(~os; pero si lllafiauft el GobIerno ordena 
senOlllamente, el precedente in vocado pUl' ( por d\)cn:r,o ¡a constru ccion de esos aco
el señor Ministro de! Interior. i razados, yo flllllevantat'é 2.quí para decirle 

Pero,en el caw antual, yu me congrs,tu ¡ bien alto qu,~ eHtá faltando a 1::1, ki. 
lo de que el honorable Senador por San- i Quede!, P'l'}S, éstablec,ao que yo no 
tiago, señor vValktn' Martínez, "ea partí-! declaro qUé el ferrocarril lonjitu?iual sea 
dario i reconozca las ventajas del ferroca .. (innecesario o inconveniente; la mcon ve~ 

• 
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uiencia está en no cumplir las leyes de 
Repúblira. 

Si nosotr08 no cautelamos el cumpli
miento de esas leyes ¿habrá otra autori 
dad que vele por éllas? Ouando combato 
aquí el que se anticipe la construccion 
del· ferrocarril con fondos públicos, sa
cándolos de los dineros fiscales, de las 
contribuciones que .-lía a día van dejando 
nuestros conciudadanos en la'! arcas na, 
cionales, habiendo una leí que manda que 
esas obras se hagan en forma determina
da, por medio de capitales que c0ncurran 
por sí mismos, no pretendo otra cosa, 
que el que se cumpla la lei. 

Aunque ha llegado la hora, me perruí 
tírá el señor Presidente que concluya: 
no quiero quedar con la palabra, para 
no demorar la discusion de los pre',u
puestos. 

Debemos estudiar este asunto con nUH 
detencion: es preciso tener en cuenta 
donde vamos, Ílorque si contamos coa 
fondos ordinarios para gastos ordinarios, 
tambien sabemos que está abierta la 
puerta para que se trastornen las leyes 
permanentes i para que se las entienda 
de otra manera. 

Supongo que haya una lei para dotar 
de agua potable a una poblacion, i que 
se mandara sacar el dinsro de los fondos 
corrientes en vez de los que especialmen. 
te estuvieran destinados a ese objeto ¿no 
seria esta una ilegalidad? ¿no perturba
ria el ejercicio financiero de) Estado? ¿I se 
me podria censurar de ser enemigo de la 
hijiene, del progreso de las poblaciohes, 
porque pidiera yo el cumplimiento de la 
1 ;? . ej. 

Señor Presidente, como Senador de la 
República, i no estando enrolado en nin. 
guno de los partidos políticos, tengo el 
derecho de preguntar en esta Cámara si 
el paeto de la alianza libera! se ha hecho 

• 

para eumplir las leyes, o para violarlas; 
si SUB Señorías están en mayoría para 
gobernar de acuerdo con la Oonstitucion, 
(, pam infrinjirla. 

Muchos de los señores Senadores han 
militado juuto con el que habla i encon
trádose en los campos de batalla en de ... 
fensa de la Constitucion. El actual Pre
sidente de la República, en las sesiones 
de la ComisÍon Conservadora celebradas 
poco :intes de estallar la revolucion, de ... 
nunciab'1 en este mismo recinto, (Jomo ile
gales, los decretos supremos que dispu
sieren hacer los gastos públicos sin estar 
sancionado el presupuesto. Yo les pido 
con¡,;eeuencia con sus doctrinas. 

Tengo derecho a pedir consecuencia a 
todos los partidos de la Oámara, al con
servador, para qne vijile por el respeto a 
las leyes, léji.llelll(ue mantuvo en el 
g'obierno durante los cuarenta años que 
se siguieron a la promulgacion del código 
poJióco, i tambien al liberal. 

¿De qué ha nacido el partido liberal1 
data de la ép' ¡Üa ,'n que se consideró ne 
cesaria la exi",tCJH;Ía, de partidos consti
tucionales; naci6 de la distancia al siste
ma absoluto, del temor a los Lui8es XIV 
que declarasen ser ellos el E8tado. 1 el 
partido libenI, hoi unido, ¿va a olvidar 
que dsbe respeto a la Oonstitucion, i que 
los 1'ondoR públicos bien o mal distribui-
1os, deben en todo caso invertirse con 
arreglo a las leyes? 

No es mas lo que quería decir: yo cum
plo mi deber como Senador de la Repú
blica; cumplo individualmente lo que con
sidero un deber primordial: que los par~ 
tidGS cumplan con el suyo. 

El selior ESCOBAR (Presidente).
Se levanta la se:-lÍon. 

Se levantó la sesion. 

ANTONIO ORREGO BARROS, 
Redactor . 


